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1. Marco Teórico 

1.1.  Antecedentes de la Institución  

 
El origen del Hospital General de México nos remonta al gobierno del presidente Porfirio Díaz, 
quien durante su informe presidencial de 1888; mencionó que la Beneficencia Pública entregaría 
al gobierno  la cantidad de $600,000.00 pesos M.N. [1], para iniciar la construcción  de un nuevo 
hospital como una necesidad por mejorar la medicina nacional, la calidad de la salud y la mejora 
del tan encarecido sistema de salud que se tenía en aquellos tiempos, y a pesar de que poco a 
poco el proyecto empezó a planificarse, pasaron varios años para que se hiciera realidad, pero no 
fue hasta 1895 que el proyecto empezó a dar forma en donde se puede destacar el papel 
fundamental del Dr. Eduardo Liceaga, comisionado como Director  médico del proyecto, junto al 
Ingeniero Gayol como Director de obra. Se subraya que dichos personajes tuvieron una gran 
influencia en la construcción, de modo que sus ideales estaban encaminados a edificar un hospital 
general adecuado a las necesidades de la población, y por consiguiente se ofrecía una idea precisa 
sobre el significado de una construcción referida a los antiguos nosocomios [2], es decir, la idea de 
pabellones para tratar enfermedades infecciosas (tuberculosis, tifoidea, lepra,  etc.), así como otros 
virus e infecciones  futuras, sin dejar de lado la atención para  otras necesidades médicas para el 
cuidado de la salud de los pacientes que requerían de otros servicios médicos. 
 
Es relevante mencionar que el Dr. Eduardo Liceaga perfeccionó sus estudios en el continente 
europeo y de vuelta a México trajo con sí, no solo equipos modernos para la desinfección y otras 
técnicas para la medicina, sino que concibió la idea de un conjunto de hospitales especiales en el 
mismo terreno con una administración común [3], a lo que más tarde sería el Hospital General de 
México. La obra dio inicio el 23 de julio de 1896, y se concluyó el 31 de diciembre de 1904. Fue 
una tarea gigantesca por el nivel de complejidad de infraestructura que implicaba tener diversos 
pabellones personalizados para los diferentes servicios médicos que se iban a atender.  
 
Fue entonces que el 5 de febrero de 1905, el presidente Porfirio Díaz inauguró el sueño más caro 
del doctor Liceaga: dotar a la Ciudad de México de un Hospital General digno y totalmente 
equipado. En ese entonces contaba con una planta de 315 personas y 49 construcciones 
separadas entre sí [4]. Sin lugar a duda fue un hecho que marcó la historia por el gran impacto que 
generó este proyecto, y que más tarde se conmemoraría como el Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 
 
Durante los siguientes años el Hospital General continuó cumpliendo con sus deberes, sin 

embargo, el constante crecimiento de la población, rebasó la capacidad de atención médica y muy 

pronto los problemas, las carencias en la atención y los servicios se agudizaron, lo que implicó  

nuevas necesidades por expandir dicho recinto, y así fue, pues con el paso de los años se dieron 

cambios significativos influenciados no solo por los nuevos sexenios y sus reformas hacia la 

política, que impactaron en aspectos económicos y sociales, sino también por los cambios 

relacionados en los avances de la medicina y de la tecnología, que estructuraron poco a poco el 

Hospital que vemos hoy en día,  aumentando significativamente el  número de camas, y con ello 

la capacidad de atención de los servicios médicos a la ciudadanía.  

Actualmente, el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” (HGMEL) es un establecimiento 

de salud de tercer nivel de atención, considerado  no solo el más grande de México, sino como 

uno de los más grandes de todo Latinoamérica, además, es uno de los  6 Hospitales Federales de 
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Referencia, con el deber que implica el hecho de operar esencialmente como una unidad de 

concentración para todo el territorio  nacional por su calidad de servicios de salud, así como las 

más altas especialidades de atención, y con una disponibilidad de un total de 808  camas 

censables y 302 camas no censables, es decir un total de 1,110 camas. [5]. Tras 117 años, el 

hospital ha demostrado ser el pilar fundamental dentro del Sistema Nacional de Salud, 

manteniéndose a la vanguardia a nivel nacional e internacional.  

El Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” continúa trabajando para contribuir en el 

logro de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Nacional de Desarrollo 2020-2024, 

así como en las metas del Programa Sectorial de Salud vigente; que van encaminados a garantizar 

las tres grandes prioridades en materia de salud, como son: acceso efectivo, calidad en la atención, 

prevención de enfermedades y promoción a la salud. 

 

1.2 Departamento de Ingeniería Biomédica  

El Departamento de Ingeniería Biomédica (DIB) está incluido en la estructura orgánica del Hospital 

General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, como se muestra  en la Figura 1, el cual  se encuentra 

bajo la responsabilidad directa de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, quien 

depende en línea directa de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación y esta, a su vez 

de la Dirección de Administración y Finanzas [6].  

 

  

Figura 1. Ubicación del DIB en el Organigrama (ManOrgDirRecMateriales,2022) 

El Departamento de Ingeniería Biomédica ubicado en la Unidad 203 del Hospital General de 

México “Eduardo Liceaga” está conformado por dos áreas, el área de Ingeniería Clínica y el área 
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de Gestión y Mantenimiento de Equipo Médico. Las cuales realizan diversas funciones 

esenciales  (como se muestra en la Figura 2),  con las que contribuyen a  que el hospital cuente 

con equipo médico seguro y en óptimas condiciones de funcionamiento para garantizar que los 

especialistas de la salud brinden atención oportuna, segura y de calidad a los pacientes que 

requieren de los servicios médicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Actividades de las áreas del Departamento de Ingeniería Biomédica 

 

Ingeniería Clínica 

 

• Procedimientos de contrataciones de servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 

médico y de laboratorio  e instrumental propiedad del 

HGMEL.  

• Seguimiento y control del cumplimiento de contratos 

de servicio de mantenimiento. 

• Procedimientos de adquisiciones de refacciones y 

accesorios para equipo médico. 

• Elaboración  del Programa Anual de Trabajo (PAT). 

• Proyectos de Inversión para adquisición de 

equipamiento médico. 

• Mapeo de procesos para identificación de 

debilidades para la mejora continua. 

• Actualización del Manual de Procedimientos. 

• Desarrollo de métricas de productividad para la 

mejora continua. 

• Control presupuestal. 

• Actualización del inventario funcional. 

• Elaboración de programas de mantenimiento 

preventivo y correctivo. 

• Elaboración de rutinas de mantenimiento preventivo 

• Control y seguimiento de programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo. 

• Gestión y control de reportes. 

• Supervisión de mantenimientos  (ordenes de      

servicio, facturas). 

• Acreditación de procedimientos médicos. 

• Gestión de información para Auditorias. 

• Elaboración de informes mensuales. 

 

Gestión y Mantenimiento de equipo 

médico 

 

• Mantenimiento preventivo a equipo 

médico      y de laboratorio. 

• Mantenimiento correctivo a equipo 

médico                                           y de laboratorio. 

• Dictámenes de validación de equipo 

médico (alta). 

• Dictámenes de estado funcional del 

equipo médico (baja) 

• Capacitaciones al área médica (uso 

de   L         equipo). 

• Supervisión de mantenimientos 

preventivos y correctivos por contratos 

con proveedores. 

• Participación en la Acreditación de 

procedimientos médicos. 

 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

del HGMEL 
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El Departamento de Ingeniería Biomédica cumple un papel fundamental dentro del hospital, debido 

a que es una institución que cuenta con un número importante de equipo médico entre los que se 

encuentran los de alta tecnología [7], sin embargo, tienen muchos años de uso debido a que no 

han entrado a un programa de sustitución. Estas condiciones, crean la imperiosa necesidad de 

contar con personal especializado y con conocimientos en ingeniería para resolver desde los 

problemas más simples hasta situaciones complejas que ponen en riesgo la atención oportuna de 

los pacientes, en aquellos procedimientos donde está inmenso el uso de equipo médico, que 

pueden ir desde equipos de diagnóstico simples, avanzados, de imagenología, equipos de soporte 

de vida, los oncológicos, equipos quirúrgicos, de laboratorio y etc.   

El personal que labora en el Departamento de Ingeniería Biomédica, del HGMEL tiene un papel 

sumamente importante dentro del hospital, debido a que los Ingenieros son los que conocen el  

correcto funcionamiento de los equipos médicos; parte de su trabajo es capacitar a los médicos, 

enfermeras, internos y residentes a operar los equipos adecuadamente para evitar fallas por uso 

inadecuado y al mismo tiempo prolongar su vida útil.  De manera que el gran trabajo que 

desempeña el personal del DIB ayuda a que no solo el equipo esté disponible, sino también a 

prolongar su vida útil y con ello representando un ahorro para la institución.  

Derivado de que cada vez hay mayor población sin trabajo formal a nivel nacional, la demanda de 

servicios de atención médica en instituciones como el HGMEL aumenta considerablemente por 

tratarse de un hospital público que atiende a población sin seguridad social. Esta situación obliga 

a planear mayores recursos para su adecuada atención. El equipo médico, de laboratorio e 

instrumental quirúrgico están entre los recursos materiales prescindibles, es decir, cada vez se 

necesita tener un mayor número de equipo médico, pero sobre todo que dichos equipos médicos 

estén funcionando adecuadamente y que estén calibrados para que sean de utilidad en las labores 

del personal médico y los puedan manejar con seguridad.  

Para que el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” pueda brindar atención de calidad 

hospitalaria a todos los pacientes que recibe día a día, es necesario que exista una labor 

interdisciplinaria entre área médica, administrativa y el Departamento de Ingeniería Biomédica con 

el fin de lograr en conjunto los objetivos institucionales. De entre los cuales podemos focalizar la,  

la Acción 1.2.5 de la Estrategia  Prioritaria 1.2, misma que a la letra dice:  “Actualizar el Equipo 

Médico de Alta Tecnología con enfoque a la atención médica de alta especialidad” (DOF, 

04/12/2020), con lo que se puede interpretar  como la necesidad de sustituir y/o actualizar equipo 

médico  por tecnología más actualizada a través de donativos o adquisiciones. Si bien es cierto, la 

obsolescencia de equipo médico es una de las causas por la cual cada 5 años se busque sustituir 

equipo médico (DOF, 15/08/2012), aunque también existen otras como el escalamiento de 

tecnología según las necesidades específicas de cada especialidad, o costos de mantenimiento a 

ciertos equipos , y que va de la mano mucho este último punto con la Acción 1.5.2 de la Estrategia 

prioritaria 1.5, que dice “Procurar el óptimo funcionamiento del equipo médico de alta tecnología, 

a través del mantenimiento preventivo, correctivo, uso eficiente, así como la capacitación constante 

al personal para su correcta utilización.” Con lo que se plantea la necesidad de salvaguardar la 

vida útil de quipo medico con el mantenimiento efectivo y oportuno. 
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2. Objetivos 
 

Que el alumno obtenga las competencias y habilidades en las actividades que se desarrollan en 

las áreas del Departamento de Ingeniería Biomédica, fortaleciendo su formación profesional dentro 

de la institución, reafirmando  el conocimiento adquirido durante sus estudios de licenciatura y así 

pueda desarrollar mayores aptitudes, que le sirvan como herramientas en el campo laboral. Que 

los conocimientos adquiridos los dé a conocer destacando la labor del Ingeniero en Sistemas 

Biomédicos y la  importancia que implican sus actividades en la  sociedad para impactar 

positivamente y demostrar sus capacidades para el logro de retos y metas a desarrollar en el sector 

público o privado a  nivel nacional e internacional. 

Objetivos particulares 

• Desarrollar el procedimiento de contratación  de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo para un sistema de tinción de tejidos (equipo médico) propiedad del HGMEL para 

entender las responsabilidades que tiene un Ingeniero en Sistemas biomédicos dentro del 

DIB, así como desarrollar las habilidades necesarias que debe adquirir.    

• Desarrollar los procedimientos de adquisiciones de refacciones y accesorios para 

ventiladores mecánicos (equipo médico) propiedad del HGMEL para entender las 

responsabilidades que tiene un Ingeniero en Sistemas biomédicos dentro del DIB, así como 

desarrollar las habilidades necesarias que debe adquirir.   

• Desarrollar el Proyecto de Inversión para recibir  la donación de un Acelerador lineal 

(equipo médico) para el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, llevando todas 

las responsabilidades y desarrollando las habilidades necesarias. 

 

3. Responsabilidades en las contrataciones de adquisiciones y 

servicios  

El Departamento de Ingeniería Biomédica realiza una serie de procedimientos indispensables para 

garantizar una adecuada gestión de equipo médico, en el Hospital General de México “Dr. Eduardo 

Liceaga”, coadyuvando a que se cuente con la tecnología médica necesaria en óptimas 

condiciones de funcionalidad para que esté disponible en las unidades médicas del hospital para 

la prestación de servicios de atención médica a los pacientes.  

Los principales procedimientos que realiza el área de ingeniería Clínica del DIB [6] en los que 

participe, son: 

• Procedimiento de contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipo médico y de laboratorio e instrumental médico y quirúrgico.  

• Procedimiento para la adquisición de accesorios y refacciones para equipo médico. 

• Procedimiento para la donación de un acelerador lineal de alta energía para el servicio de 

radioterapia, a través de la Fundación Gonzalo Río Arronte I.A.P. 
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Es responsabilidad del Departamento de Ingeniería Biomédica realizar los procedimientos 

necesarios para la contratación de  servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo 

médico, de laboratorio e instrumental quirúrgico; así como para la adquisición de refacciones y 

accesorios en apego al Marco Jurídico vigente que principalmente esté dado por:   

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público LAASSP [10] 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público [11]  

• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público [12] 

• Manual de procedimientos internos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

y su POBALINES (Políticas, Bases y Lineamientos). Anexo A.1.   

Es responsabilidad del DIB a través del personal adscrito, iniciar los procedimientos de 

contratación, solicitar el recurso económico para las contrataciones, elaborar los formatos 

correspondientes, cuidar que se cumplan los procesos conforme a lo que marca la normatividad y 

entregar el expediente en tiempo y forma a la Subdirección de Recursos Materiales que es la 

unidad contratante. Una vez formalizados los contratos, el ingeniero en sistemas biomédicos debe 

supervisar su cumplimiento de acuerdo con las cláusulas establecidas en el mismo. La jefatura de 

departamento tiene carácter de administradora del contrato, por tanto tiene la responsabilidad de 

vigilar durante y hasta el término de la vigencia de este mismo a su cumplimiento, con la finalidad 

de que se realicen adecuadamente los servicios a entera satisfacción del área médica y que se 

cumpla el objetivo de este.  

El Departamento de Ingeniería Biomédica es responsable de establecer las características, 

condiciones y términos bajo los cuales se contratará un servicio y,  la descripción de las refacciones 

y accesorios a adquirir así como las condiciones para su entrega. Estos requisitos  los deben 

cumplir los proveedores para resultar adjudicados 

 

3.1 Metodología  

Para llevar a cabo los procedimientos de contratación de servicios y adquisición de refacciones y 

/o consumibles, el DIB se apega a los lineamientos indicados en los siguientes manuales:  

Tanto el Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, así como 

el Manual de procedimientos de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, y  el Manual 

de Procedimientos del Departamento de Ingeniería Biomédica (Anexo A.1.), son instrumentos 

normativos que expresan las actividades específicas por cada procedimiento que deben 

desarrollarse  especificando las normas, políticas y lineamientos  para que el trabajo se realice de 

manera eficaz y eficiente, por lo que es importante que el Ingeniero en Sistemas Biomédicos se 

apegue a los pasos estructurados de cada uno de los procedimientos establecidos. 

En lo referente al procedimiento de contratación de servicios de mantenimiento, implica el 

seguimiento de una serie de actividades ordenadas en las que se encuentra un expediente que 
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integra los documentos necesarios para la contratación, y  para llegar a ello se deben cumplir con 

ciertos procesos, durante y después de ello, por lo que se debe seguir dicha metodología del 

procedimiento. 

Para comprender la metodología que se lleva a cabo para la contratación del mantenimiento 

preventivo y correctivo de equipo médico, de laboratorio e instrumental quirúrgico; se anexa en la 

figura 3 el diagrama de flujo que se encuentra plasmado en el Manual de Procedimientos de la 

Subdirección de Conservación y Mantenimiento, en el que se muestran las áreas involucradas en 

cada actividad.  
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Figura 3. Procedimiento para la Contratación de Servicios de Mantenimiento Preventivo (MP) y Correctivo 

(MC)(ManProcSCyM,2022). 

En este diagrama se exponen de manera sintetizada las actividades que se desarrollan en el 

procedimiento de contratación de MP y MC.  El área médica es la detonante de este procedimiento  

ante la necesidad ya sea por motivos de habilitar equipos descompuestos o por la exigencia de 

realizar mantenimiento preventivo a los equipos.  

Después de recibir la solicitud del área médica, el DIB tiene bajo su responsabilidad realizar las 

siguientes actividades:  

1. Elaborar el anexo técnico que incluya todos los requisitos técnicos y administrativos que 

deben cumplir las empresas que puedan brindar los servicios de MP y/o MC. 

2. Elaborar la investigación de mercado en COMPRANET. 

3. Enviar las invitaciones a los Prestadores de Servicio para que participen en dicho 

procedimiento. 

4. Después de recibir las 3 propuestas técnicas y económicas se pide la cantidad del 

presupuesto requerido ante la Subdirección de Conservación y Mantenimiento por medio 

de la solicitud de suficiencia presupuestal. 

5. La Subdirección de Conservación y Mantenimiento solicita la suficiencia presupuestal a la 

Subdirección de Presupuesto y Contabilidad para que en caso de existir recurso se otorgue. 

6. Una vez aprobado el recurso económico, el Departamento de Ingeniería Biomédica (DIB) 

realiza una serie de formatos y hace la evaluación técnica y económica de las propuestas 

ofertadas por los prestadores de servicio. 

7. El DIB integra la documentación generada (formatos) y recabada por las empresas  en un 

expediente y lo remite a la Subdirección de Recursos Materiales.  

 EMITE 

RECOMENDACIÓN 
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8. La Subdirección de Recursos Materiales revisa el expediente y formaliza la contratación de 

los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo.   

Para el caso de los procedimientos de adquisición de refacciones, sigue los mismos pasos, solo 

que en vez de realizarse el anexo técnico se incluye un modelo de propuesta con las 

especificaciones  a la que los proveedores deben apegarse, adicionalmente se anexa otro formato 

al expediente para su posterior revisión y formalización del pedido y/o contrato por el Departamento 

de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales. 

A continuación se enlista en orden cronológico de manera general la documentación que debe 

generarse para el caso de procedimientos para servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 

y para la adquisición de refacciones y accesorios para equipo médico: 

Tabla 1. Documentación de expedientes para la contratación de servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo y para la adquisición de refacciones y accesorios para equipo médico. 

(Anexos A.4-A.7) 

Procedimiento para la contratación de 
servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipo médico 

Procedimiento para la adquisición de 
refacciones y accesorios para equipo 
médico 

• Oficio del área médica requirente. 

• Investigación de mercado en 
COMPRANET. 

• Anexo técnico. 

• FO-CON-04: invitaciones a los 
prestadores de servicio.  

• Recepción de propuestas técnicas y 
económicas. 

• Solicitud de suficiencia presupuestal 

• FO-CON-05: Resultado de 
investigación de mercado 

• FO-CON-11: Evaluación técnica (solo 
aplica dependiendo del procedimiento) 

• FO-CON-12: Evaluación económica 
(solo aplica dependiendo del 
procedimiento). 

• FO-CO-03: Requisición. 

• Suficiencia presupuestal. 

• Justificación por Art. 41 o 42 de la 
LAASSP. 

• Anexo técnico para la contratación. 

• Oficio solicitando la realización del 
procedimiento de contratación. 

 

• Oficio del área médica requirente. 

• Investigación de mercado en 
COMPRANET. 

• FO-CON-04: invitaciones a los 
prestadores de servicio con modelo de 
propuesta con las especificaciones  

• Recepción de propuestas técnicas y 
económicas.  

• Solicitud de suficiencia presupuestal 

• FO-CON-02: No existencia de Bienes 

• FO-CON-05: Resultado de 
investigación de mercado. 

• FO-CON-11: Evaluación técnica (solo 
aplica dependiendo del procedimiento) 

• FO-CON-12: Evaluación económica 
(solo aplica dependiendo del 
procedimiento). 

• FO-CO-03: Requisición. 

• Suficiencia presupuestal. 

• Justificación por Art. 41 o 42 de la 
LAASSP. 

• Oficio solicitando la realización del 
procedimiento de contratación. 

 

    



 
12 

3.2 Desarrollo 

Una de las primeras actividades en las que empecé a involucrarme dentro del DIB, fue en los 

procedimientos de contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para equipo 

médico y de laboratorio e instrumental médico y quirúrgico, que como ya se había mencionado, es 

responsabilidad del DIB mantenerlo en buen estado y en óptimas condiciones de funcionamiento 

para que estén disponibles cuando se les requiera por el área médica. El área de ingeniería clínica 

es quien se encarga de realizar los procedimientos para la contratación de servicios de 

mantenimiento, por lo que debe considerar ciertos criterios para definir que equipos pueden entrar 

en contrato de mantenimiento con empresas externas (Prestadores de Servicio) y cuales no, por 

lo que a continuación se menciona aquellos criterios para la contratación de servicios de 

mantenimiento con proveedores externos: 

• Equipo médico de alta tecnología 

• Equipos que requieren de calibración especial que deben realizar empresas autorizadas  

• Frecuencia de utilización de los equipos 

• Tiempo-costo 

• Cuando no se tiene la capacidad técnica para poder realizar el mantenimiento con personal 

interno 

Dentro del hospital existen equipos médicos de alta tecnología (CENETEC,2016), y por lo tanto, 

requieren de mano de obra por expertos especializados en la materia (técnicos e ingenieros) para 

garantizar la vida útil de los equipos con las rutinas de mantenimiento adecuadas, como es el 

ejemplo de los equipos de imagenología.  

Además, se hace un “Análisis de Prioridad”, a partir de la evaluación y verificación de todos los 

equipos existentes en el hospital, considerando el histórico de mantenimientos realizados, así 

como el área médica en la que se encuentran resguardados para la atención de pacientes. Con 

esto se puede definir cuáles son los que requieren de un mayor número de mantenimientos de 

manera periódica que otros, además de las especificaciones de los manuales de los equipos.  

Es muy importante evaluar y priorizar qué equipos incluir en el programa de mantenimiento con 

empresas externas, debido a que el recurso económico es limitado y la demanda de mantenimiento 

a equipo es alta, por lo que se deben considerar aspectos establecidos en el modelo de Fennigkoh 

y Smith (Fennigkoh, L. Smith B. 1989) que sirvan de referencia en la evaluación, estos son:  

• Función del equipo, comprende diversas áreas en las que se usan los equipos: 

terapéuticos, diagnósticos y analíticos. 

• Riesgo de uso, refleja las posibles consecuencias para el paciente, usuarios y/o el equipo 

durante el uso. 

• Requerimientos de mantenimiento, se refiere al grado y frecuencia del mantenimiento 

necesario con base en las indicaciones del fabricante o de la experiencia. 

Estas consideraciones nos ayudan a identificar qué equipos pueden ser contratados por empresa 

externas de manera que resulte favorable el costo-beneficio para el hospital. Además, existen 

https://www.remef.org.mx/index.php/remef/article/view/410/580#B6
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equipos que están en uso constante, en comparación de otros, lo que los pone en un foco de 

prioridad, puesto que dentro de estos equipos están los de soporte de vida, que siempre deben 

estar en óptimas condiciones de funcionamiento por ser usados en los pacientes que se 

encuentran hospitalizados en áreas críticas.  

Las contrataciones de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con empresas 

externas tienen un impacto positivo en beneficio del HGMEL, esto debido a que con 

mantenimientos preventivos programados y mantenimientos correctivos realizados con 

oportunidad, ayudan a que el equipo médico no tenga un decremento de su vida útil en tiempo 

más corto del que establece el fabricante. Además, evitan que estos no estén fuera de servicio  en 

los momentos indispensables por el área médica.  

Aunque si bien es cierto, es responsabilidad del DIB enviar a inicios de cada año el Programa 

Anual de Trabajo (PAT Anexo A.2.), en el que establece  el plan tentativo de trabajo para 

desarrollar en el transcurso del año, en donde se incluyen no solo los equipos médicos que deben 

estar bajo contrato para los mantenimientos preventivos y correctivos, sino que además se incluye 

un Programa Anual de Mantenimiento Preventivo interno (PAMP Anexo A.3.), en el que se 

programan los mantenimientos preventivos de equipo médico y de laboratorio  restantes de todo 

el hospital que no están incluidos bajo contrato y que por lo tanto, deben ser atendidos por el 

personal interno del Departamento de Ingeniería Biomédica.  

Elaboración del Anexo Técnico  

Todo procedimiento de contratación parte del Anexo Técnico, que es el documento más 

importante, debido a que en este se establecen todos los alcances y especificaciones técnicas de 

los servicios, como por ejemplo: incluir las rutinas de mantenimiento preventivo, las refacciones 

que deben considerarse, los tiempos de respuesta por los prestadores de servicio, así como las 

obligaciones mínimas indispensables que deben tener en cuenta, la normatividad a cumplir, las 

penas convencionales y deducciones por incumplimiento de los servicios, entre otras 

consideraciones  según el tipo procedimiento.  

Es responsabilidad del Ingeniero en Sistemas Biomédicos planificar, revisar y verificar que los 

anexos técnicos contengan los requisitos mínimos indispensables,  para contratar empresas que 

cumplan los requisitos solicitados a fin de garantizar calidad y oportunidad en los servicios que 

presten a costos accesibles  y que no queden puntos importantes sin mencionar que afecten el 

objetivo de la contratación.  

Como parte de mis actividades, revisé y verifiqué que los Anexos Técnicos (Anexo A.4.) incluyeran 

los requisitos mínimos indispensables, y que para ello hay que contemplar que existen ciertos 

criterios que se deben tomar en cuenta al momento de hacerlos, es decir, qué podemos incluir y 

qué no, dependiendo del tipo de contratación, y es ahí donde entra la toma de  decisión. A 

continuación enlistamos los aspectos más importantes a considerar de los Anexos Técnicos: 

• Poner rutinas completas de mantenimiento preventivo en el Anexo Técnico, lo cual 

representa una gran tarea, porque se deben consultar y revisar los manuales del 
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fabricante, de servicio y de operación; y cuando no se localiza en el DIB hay que buscarlos 

por internet o bien solicitar a los proveedores,  para que de esta manera se incluyan todos 

los puntos necesarios para que los prestadores de servicio realicen todas las tareas que 

requiera cada equipo. Su importancia radica, en que si se nos llegara a pasar no incluir 

algún punto vital para la rutina de mantenimiento, pudiera significar que el equipo falle más 

adelante por falta de alguna tarea especifica que no se realizó porque  no se incluyó dentro 

de la rutina de mantenimiento de dicho anexo, así que, se deben especificar las rutinas de 

manera clara y concisa para que el prestador de servicios ejecute cada tarea sin omitir 

rutinas. Y como ejemplo de los puntos a considerarse tienen que incluir actualizaciones de 

software y hardware, para que, durante el ejercicio del contrato, el o los equipos no queden 

inhabilitados por falta de alguna actualización necesaria durante el año.  

• Modificar la lista de refacciones del Anexo Técnico, en donde se quiten aquellas que ya 

están descontinuadas y que no aporten valor funcional para los equipos, e incluir aquellas 

refacciones adicionales que sí son necesarias, para que  el prestador de servicios surta 

las refacciones adecuadas, originales (con número de parte del catálogo del fabricante) y 

nuevas, para garantizar la funcionalidad de los equipos. Sin embargo, hay que tomar en 

cuenta que se debe tener cuidado con la descripción de cada refacción, ser precisos y 

claros, porque si no se describe correctamente con el número de parte correcto, 

repercutiría en que el prestador de servicios no surta la refacción adecuada, lo que 

ocasionaría retrasos en las reparaciones de los equipos.  

• Colocar normas actualizadas y vigentes en el Anexo Técnico para que los mantenimientos 

preventivos y correctivos se lleven a cabo de acuerdo con los estándares nacionales e 

internacionales, con el fin de garantizar la buena práctica de los procedimientos de 

atención médica, a partir de la disposición de un equipamiento seguro que no comprometa 

la vida del equipo, y que por otro lado, no ponga en riesgo la vida propia de los pacientes. 

Además, el cumplimento efectivo de dichas normas permite que se brinden adecuados 

servicios de atención con calidad. 

• Colocar adecuadamente los artículos, párrafos y fracciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y de su reglamento, así como el 

concepto por el cual se enuncia el fundamento legal, analizando en qué puntos del anexo 

es necesario especificarlos, porque si se llegará a colocar algún artículo, párrafo o fracción 

que no corresponda, puede verse afectado el anexo y por ende todo el procedimiento de 

contratación. 

• Colocar los tiempos de respuesta y los porcentajes de las penas convencionales o 

deducciones por inconformidad de los servicios, así como detallar la garantía que debe 

brindar el Prestador de Servicios al HGMEL.  Este punto es muy importante porque por un 

lado obliga a las empresas a hacer su trabajo en tiempo y forma, y por otro lado, da 

protección y seguridad al hospital ante a cualquier incumplimiento que presenten las 

empresas al momento de realizar los servicios. Además, existen otros aspectos que se 

deben revisar detalladamente, como lineamientos de las ordenes de servicios, y otras 

obligaciones de los prestadores de servicios, para que se lleve adecuadamente cada tarea 

y actividad dentro del procedimiento de contratación, y durante la vigencia del contrato, 
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para evitar efectos adversos que se pudieran suscitar, ya que es responsabilidad del 

ingeniero realizar y ejecutar cada punto del Anexo Técnico.  

Investigación de mercado 

Una vez realizado el Anexo Técnico, se procede con otras actividades que son responsabilidad 

del Ingeniero en Sistemas Biomédicos, como  la realización de la investigación de mercado (Anexo 

A.5.), con ello se obtiene información relevante que es utilizada como referencia para estimar los 

costos de los servicios, verificar la existencia de Prestadores de Servicio y definir el tipo de 

contratación que se llevará a cabo.   El DIB realiza la investigación de mercado de acuerdo al 

fundamento legal del Artículo 26 sexto párrafo de  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, así como de su reglamento en los Artículos 28,29,30 y 71 fracción III, 

dado que los procedimientos de contratación se realizan en apego a dicha Ley y a su reglamento 

y por tal motivo, el Ingeniero en Sistemas Biomédicos utiliza la plataforma de CompraNet para 

consultar información disponible en materia de contrataciones que sirva de soporte para realizar 

dicha   investigación de mercado que forma parte del expediente para el procedimiento de 

contratación. Es importante que el ingeniero haga una búsqueda correcta en la plataforma 

CompraNet para que el procedimiento cumpla satisfactoriamente los requerimientos solicitados. 

Una búsqueda deficiente puede repercutir en limitar las opciones de los diferentes Prestadores de 

Servicio y a su vez afectar el propio procedimiento de contratación. 

Otra de las responsabilidades que realiza el Ingeniero en Sistemas Biomédicos dentro de la 

plataforma de CompraNet, y que es de suma importancia en la investigación de mercado, es la 

verificación del estatus actual de las empresas en la sección de proveedores y contratistas 

sancionados, debido a que es muy importante que los Prestadores de Servicio no estén 

inhabilitados o suspendidos para brindar servicios al sector público, pues de esta manera se 

garantiza que no se suscriba un contrato con una empresa en esas condiciones, pudiendo resultar 

una responsabilidad administrativa para el servidor público que contrate y para la institución. Por  

otro lado se da cumplimiento a la Ley  de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  

Una vez concluidos el Anexo Técnico y la investigación de mercado se procede con la tarea de la 

elaboración de invitación para  que la(s) distinta(s) empresa(s) participe(n) en el procedimiento de 

contratación, sin embrago hay que tener en cuenta, que esta tarea es de gran responsabilidad, ya 

que el Ingeniero en Sistemas Biomédicos debe revisar los equipos médicos que manejan en su 

catálogo de servicios así como las marcas y modelos, con esta información se determina a qué 

empresas invitar para que coticen los servicios. Esta decisión tiene un impacto importante, debido 

a que todo el procedimiento de contratación depende de las empresas invitadas, y por tanto 

repercute en que durante la vigencia del contrato se realice el servicio de calidad que se requiere 

con el prestador de servicios adjudicado. 

Otro punto importante es definir el tipo de procedimiento de contratación que se va a llevar a cabo 

definidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público (LAASSP). El 

Artículo 26 dice…….. 
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Figura 4. Procedimientos de Contratación de la LAASSP. 

 

Para elegir el tipo de procedimiento es importante considerar lo siguiente:  

Cuando se trata de servicios realizados por los representantes exclusivos de la marca podemos 

referir el Artículo 41 fracción I de la LAASSP y de esta manera realizar adjudicación directa a través 

del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios quien, por medio de los servidores 

públicos que lo conforman y autoridades fiscalizadoras, revisan los casos y en su caso se aprueba 

la excepción de licitación.  

 

Figura 5 Consideraciones de las contrataciones de la LAASSP 

Otro criterio es el que se establece utilizando el Presupuesto de Egresos de la Federación que 

cada año es actualizado por la Cámara de Diputados, en donde se mencionan los montos de 

actuación para adjudicaciones directas e invitación a tres personas.  

Esto es importante señalar que  desde la constitución, en el Artículo  134 se menciona que “las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 

través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes  
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado.” 

De acuerdo con el párrafo anterior se puede aplicar lo citado en los artículos 25 párrafo primero, 

26 fracción III, 40, 42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y en los artículos 18, 75 y 85 de su Reglamento, para dictaminar  la procedencia de la NO 

CELEBRACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA y la contratación por medio del procedimiento de 

adjudicación directa para servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, así como para 

adquisiciones de refacciones y accesorios para equipo médico, siempre y cuando se cuiden los 

montos para llevar acabo las adjudicaciones directas. 

 

Montos de Actuación del Presupuesto de Egresos de la Federación para llevar acabo las 

contracción. 

De acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para poder 

hacer contrataciones es necesario contemplar los montos máximos de actuación para cada tipo 

de procedimiento, como se muestra en la Tabla 2. 

Tabla 2. Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 [15] 

  

Para ello, hay que considerar todos los tipos de procedimientos que se pueden realizar, y que con  

base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podemos definir 

que existen principalmente 4 procedimientos de contratación de acuerdo con los montos de 
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actuación del monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año (como 

se muestra en la Figura 6), sin embargo, hay peculiaridades de estos procedimientos de los que 

se puede desglosar otros. 

 
Figura 6 . Procedimientos de Contratación definidos por montos de actuación para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público [15]. 

El procedimiento de Adjudicación Directa por Artículo 42 aplica cuando el monto máximo está por 

debajo de los $600,000.00, y en este procedimiento se invita a cuando menos 3 empresas para 

participar en la Adquisición, Arrendamiento o Servicio.  

El procedimiento de Adjudicación Directa por Artículo 41, aplica solo para una empresa que tiene 

la exclusividad por el fabricante de los equipos de marca, y el monto a ejercer por este tipo de 

contratación, es mayor a $600,000.00. También aplica para Adquisición, Arrendamiento o Servicio.  

Aunque puede existir un procedimiento de exclusividad por solo una empresa, pero por artículo 42 

porque el monto a ejercer puede ser menor a  $600,000.00. 

El procedimiento de invitación a cuando menos 3 personas, también se invitan mínimo a 3 

empresas, sin embargo, la diferencia está en el monto de actuación, que es entre  $600,000.00 y 

$4,143,000.00, y se puede asimilar este procedimiento a una licitación, por la similitud de sus 

pasos.  

Finalmente, la Licitación Pública tiene un monto de actuación mínimo de $4,143,000.00, y lleva un 

riguroso procedimiento que es más largo a diferencia de los otros 3 procedimientos. La Licitación 

Pública implica mayor número de pasos e implica una mayor intervención en CompraNet. [16]. 

Una vez identificado el procedimiento de contratación que se va a llevar a cabo, y que se cuenta 

con la información proporcionada por los proveedores se procede a revisar detalladamente toda 

la documentación recibida, a continuación se enlistan dichos aspectos a revisar: 
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•  Verificar que la información corresponda a lo solicitado en el Anexo Técnico , que no se 

hayan eliminado o modificado algún párrafo de redacción que se pudiera malinterpretar a 

beneficio de las empresas, como por ejemplo, borrar la palabra “originales” del texto 

original que decía proveer refacciones nuevas y originales. 

• Verificar que los modelos y marcas coincidan con las del Anexo Técnico del hospital. 

• Verificar que los anexos no tengan errores de ortografía, así como el resto de la 

documentación. 

• Verificar que las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales (SAT), en materia de 

seguridad social (IMSS) y materia de aportaciones y amortizaciones patronales frente al 

INFONAVIT, estén en sentido positivo y sin adeudo alguno. 

• Verificar que en caso de existir un histórico de contratos por los mismos servicios con la 

misma empresa, la propuesta económica no exceda el porcentaje de inflación, es decir, 

que no sobrepasen el monto económico las empresas para los servicios de mantenimiento, 

así como de las refacciones.  

• Verificar que los equipos (de medición y prueba, simuladores y otras herramientas 

especializadas), que vienen en el  listado de equipamiento que las empresas usan para 

realizar los servicios de mantenimiento al equipo médico, se encuentren calibrados con 

sus respectivos certificados vigentes por  empresas acreditadas por la Entidad Mexicana 

de Acreditación (EMA) o que formen parte de la Cooperación Internacional de Acreditación 

de Laboratorios – Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (ILAC – MRA por sus siglas en 

inglés), con sus respectivas cartas de trazabilidad, pues esta es la única forma de 

garantizar que los equipos reciban adecuados servicios de mantenimiento, porque no 

podemos permitir que las empresas usen equipos descalibrados para el mantenimiento de 

los equipos médicos del hospital, ya que  se propicia a que el equipo médico mal calibrado 

sea un riesgo para la propia vida de los pacientes, o se comprometa su salud por malos 

diagnósticos o tratamientos derivados de un equipo médico que no se ajustó 

correctamente. 

• Verificar que todos los ingenieros, técnicos y especialistas presentados en la plantilla del 

personal por parte de las empresas, sean los calificados avalados por el currículo de cada 

uno de ellos, su título profesional y/o cédula profesional, en su caso, y/o constancias de 

capacitación en el servicio solicitado o cursos relacionados; mismos que deberán ser 

anexados de cada una de las personas de la plantilla presentada, pues de esta manera se 

garantiza que el personal por parte del prestador de servicios, realice los servicios en 

tiempo y forma, ya que si se llegara a suscitar alguna falla en algún equipo, dicha persona 

debe sea capaz de habilitarlo eficazmente para que pueda estar lo más pronto posible a 

disposición del área médica para la prestación de servicios de atención a los pacientes. 

• Verificar que la empresa cuente con los manuales de servicio de los equipos con lo que se 

constate que el prestador de servicios sabe cómo dar los servicios de mantenimiento a los 

equipos médicos, y para ello debe anexar la caratula del manual. 

• Verificar que las empresas entreguen adecuadamente las cartas solicitadas y que incluyan 

los conceptos clave, como “exclusividad” y otros aspectos que se deben incluir 

específicamente y que son necesarios para dar continuidad al procedimiento de 

contratación. 
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• Verificar que las empresas entreguen los documentos que avalen su experiencia, como 

contratos con otros hospitales e institutos, a fin de validar las capacidades que tienen para 

brindar los servicios de mantenimiento. 

• Verificar que las empresas hayan entregado toda la documentación completa. 

• Verificar que las empresas manden la documentación con las fechas correctas de acuerdo 

con el procedimiento de contratación. 

• Realizar las observaciones pertinentes a las empresas para que hagan sus modificaciones 

necesarias para que presenten la documentación correcta. 

Durante todo el procedimiento para la contratación, es muy importante que el Ingeniero en 

Sistemas Biomédicos realice el llenado correcto de todos los formatos del Manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para el procedimiento de la contratación, como lo son el FO-CON-02, FO-CON-03, FO-CON-04, 

FO-CON-05,FO-CON………..11 y el FO-CON-12, (Anexo A.6.),  así como  oficios y su  

justificación, sin embargo , lo relevante está, en que toda la información tenga coherencia y sentido, 

dado que hay información que  viene incluida en dos o más formatos, y al momento de cotejar 

debe coincidir, para no tener discrepancias durante la ejecución del contrato formalizado. Es 

responsabilidad del ingeniero verificar que se mande todo el expediente con los formatos sin error 

alguno, y que lleven el orden y la secuencia adecuada conforme a las fechas de cada paso del 

procedimiento. 

Dentro de dichos documentos y formatos enunciados se encuentra la “Justificación Técnica 

Económica ”(Anexo A.7.), este documento es de suma importancia, que resume todo el 

procedimiento, se argumenta la motivación de la solicitud, la importancia del mantenimiento para 

los equipos sujetos, el fundamento legal bajo los artículos por los cuales se suscriba el 

procedimiento de contratación,  así como la descripción de los equipos en donde se incluye la 

marca y modelo, la serie, inventario y su ubicación, estos últimos son revisados continuamente, ya 

que es responsabilidad del ingeniero revisar y actualizar el inventario funcional de equipos médicos 

de todas las unidades del hospital para dar una gestión adecuada de manera eficiente. Dicho 

documento tiene fundamento en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mismo que a la letra dice Elaborar 

la justificación del requerimiento, señalando las razones que ameritan la solicitud, las cuales 

pueden ser, para el caso de bienes: que éstos existen pero no son suficientes; que no satisfacen 

las especificaciones técnicas necesarias o que están programados para proyectos, 

mantenimientos o consumos específicos. Y que tiene como finalidad dar cumplimiento a la 

contratación bajo los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que marca el Artículo 40 de la LAASSP. 

Dentro de la justificación se deben colocar adecuadamente los artículos, párrafos  y fracciones de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) así como de su 

reglamento  para justificar el tipo de procedimiento de la contratación, sin embargo para definir el 

tipo de contratación se debe analizar el costo de mantenimiento de cada equipo con la finalidad 

de estimar el número de equipos a considerar en el contrato, para calcular el monto total, y con 

ello ver la procedencia de contratación, ya que esta se define a partir de los montos de actuación 
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del presupuesto aprobado para los servicios, por el Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PET) de cada año, que hay que estar revisando entre finales de diciembre  e inicios de enero de 

cada año, y así establecer correctamente el fundamento legal para cada procedimiento a realizar. 

Por tal motivo es importante revisar con detalle los montos sin error, pues si se llegara a calcular 

mal, se propiciaría a que el procedimiento este mal y por lo tanto la Subdirección de Recursos 

Materiales regresaría la carpeta del caso, lo que a su vez representa un retraso el tiempo de 

contratación, y conlleva a que los equipos sean más vulnerables a fallar o que estos no funcionen 

adecuadamente para la prestación de servicios médicos. 

Para los procedimientos de adquisición de accesorios o refacciones, se incluyen menos formatos, 

y son más sencillos que los procedimientos de servicios de mantenimiento, sin embrago se guarda 

la misma estructura ordenada y la misma secuencia para todas las actividades del procedimiento 

en el que igual se van revisando los documentos y llenando otros formatos. 

Cabe señalar, que existen diferentes procedimientos para las contrataciones, siendo estos: de 

servicios, de adquisiciones y de arrendamientos, por lo que el Ingeniero en Sistemas Biomédicos 

debe saber cuáles son y debe ser capaz de decidir cuál aplicar en cada momento determinado, 

dependiendo de la necesidad del área médica, ya que, por ejemplo, puede ser más factible 

comprar equipo que arrendarlo o puede ser mejor comprar que reparar o viceversa. Es por ello 

que se debe hacer un análisis de valor de reposición para tomar la opción que beneficie en tiempo 

y recurso económico al HGMEL. 

Por otro lado, existen pasos adicionales dentro de los procedimientos de contratación de servicios, 

en los que se generan y revisan ciertos formatos y documentos respectivamente, que también son 

responsabilidad del Ingeniero en Sistemas Biomédicos, sin embargo, mencioné los más relevantes 

desde mi punto de vista, pues son un foco de atención con mayor detenimiento y precisión, aunque 

todos son importantes. 

Después de que se formaliza el contrato con el Prestador de Servicio adjudicado, se procede a 

iniciar con la programación de los mantenimientos preventivos y a realizar los mantenimientos 

correctivos necesarios. Es responsabilidad del Ingeniero en Sistemas Biomédicos notificar a la 

empresa las fechas de realización para que se dé cumplimiento en tiempo y forma como lo 

establece el contrato.  

Dentro de las actividades más importantes que realiza  el Ingeniero en Sistemas Biomédicos, está 

dar seguimiento a la fecha de los periodos de los trabajos realizados y que las rutinas de 

mantenimiento se realicen apegadas a lo que se menciona en el Anexo Técnico que forma parte 

del contrato. Adicionalmente, se debe revisar que se hayan realizado los servicios en las fechas 

indicadas, y que  el número de trabajos realizados incluyendo el cambio de refacciones no rebasen 

el monto del contrato. También se revisan con detalle las órdenes de servicio que entregan los 

Prestadores de Servicio al término de los mantenimientos, y se verifica que dichas ordenes 

incluyan los aspectos mínimos que se enuncian en el Anexo Técnico, mismo que a la letra dice:  

“Las órdenes de servicio deberán estar foliadas en papel membretado original del Prestador de Servicios y 

deberá contener como mínimo lo siguiente: 
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Datos del equipo: Nombre del equipo de acuerdo al contrato, marca, modelo, número de serie y número de 

inventario 

• Número de contrato 

• Fecha de realización del servicio 

• Tipo de servicio realizado 

• Descripción de las actividades realizadas 

• Nombre y firma de quien realiza el servicio por parte del Prestador de Servicios 

• Nombre y firma del área usuaria 

• Nombre y firma del supervisor de los servicios por parte de Ingeniería Biomédica 

Adicionalmente,  en el caso de un mantenimiento preventivo: Rutina de mantenimiento correspondiente al 

equipo, en la cual el Prestador de Servicios marque las acciones realizadas o, en su defecto, señale cuando 

éstas no apliquen 

Adicionalmente, En el caso de un mantenimiento preventivo: Evidencia fotográfica del servicio realizado, 

mostrando imágenes del estado del equipo antes del mantenimiento, durante éste y al terminarlo, así como 

de las partes reemplazadas 

Adicionalmente, en el caso de un mantenimiento correctivo con cambio de refacciones: Evidencia fotográfica 

del servicio realizado, mostrando el cambio de la(s) parte(s) reemplazada(s), y mencionando el número de 

la cotización a la que pertenece(n) la(s) parte(s)”. 

Es de gran importancia contar con Órdenes de Servicio (Anexo A.8.) con todos los datos 

necesarios y de manera correcta, debido a que son el soporte documental que sirve como 

evidencia de los servicios de mantenimiento realizados. Estos documentos son los que se 

presentan ante instancias fiscalizadoras como  COFEPRIS para verificar si se da cumplimiento a 

la normatividad. O el Órgano Interno de Control del HGMEL, etc. Por tal motivo se deben tener en 

orden todos los procedimientos bien organizados, cualquier irregularidad afecta al HGMEL y por 

ende, deben ser observadas y atendidas oportunamente. 

Incluso las Órdenes de Servicio han sido puntos clave dentro de los requisitos a entregar para 

realizar certificaciones de procesos de calidad y también para acreditaciones de procedimientos 

médicos, así como para acreditar el programa de  Hospital Seguro. Cada año se requiere una 

colaboración de trabajo en equipo en el que se involucra más la participación de los Ingenieros en 

Sistemas Biomédicos para apoyar en la entrega de la evidencia necesaria para que se realicen las 

Certificaciones y Acreditaciones en beneficio del HGMEL. 

 

3.3 Retos  

Los retos que presenta el Ingeniero en Sistemas Biomédicos dentro del área de Ingeniería Clínica 

del DIB, principalmente son en la investigación para conocer a la perfección todos los equipos 

médicos de todas las unidades del hospital, conocer sus funciones, sus especificaciones técnicas 

así como sus principales fallas y las refacciones necesarias para su reparación , además de las 

aplicaciones para las que se usa cada uno de los equipos, ya que para armar los expedientes de 



 
23 

contracción de los servicios de mantenimiento de dichos equipos, es necesario justificar los 

motivos por los cuales se requiere realizar la contratación, y por esta razón es necesario redactar 

bien la solicitud y su justificación, aunado a que al conocer más a fondo los equipos, se tiene un 

mejor enfoque para estructurar cada procedimiento, y se realice de manera adecuada la 

documentación como los anexos técnicos, la justificación, la investigación de mercado, etc., que 

implican cierto conocimiento de los equipos. 

Por otra parte, el Ingeniero en Sistemas Biomédicos debe decidir cuáles son las acciones que le 

conviene al hospital y cuales no a partir de un análisis de costo-beneficio, en él se evalúan todos 

los aspectos en los que puede impactar al momento de la toma de decisiones. 

Por ejemplo, se tuvo el  caso del procedimiento de adquisición de unas membranas  de un cartucho 

espiratorio de unos ventiladores mecánicos del hospital,  realizado el procedimiento por el articulo 

42 en donde se invitó a tres proveedores, sin embrago lo importante estuvo en la evaluación 

técnica económica, porque un proveedor ofertó en $7,297.00  pero con un tiempo de entrega de 

40 días hábiles, en cambio un segundo  proveedor ofertó en $14,167.00  con un menor tiempo de 

respuesta (menos de 28 días naturales), por lo que para este caso se consideró el recurso limitado 

que tiene el hospital y el tiempo de entrega de las refacciones para habilitar dichos ventiladores, 

sin embrago se decidió formalizar el pedido con el proveedor que daba más caro, porque existe la 

necesidad de habilitar todos los ventiladores que están fuera de servicio, debió que son 

considerados como equipos de soporte de vida, por lo que deben estar a disposición de las áreas 

críticas, y se tomó dicha decisión debido a que se debe dar prioridad a la vida de los pacientes en 

estado crítico, ya que ellos dependen de los ventiladores, y por tanto es necesario que las 

refacciones lleguen lo más pronto posible, aunado a que le hospital recibe cientos de pacientes 

todos los días por ser un establecimiento de Referencia Federal a nivel Nacional y debe estar 

preparado para cualquier eventualidad que se suscite en el que requiera de dicho equipamiento. 

Esto se puede hacer debido a que desde el Art. 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos menciona “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados”.  

Finalmente, el reto que veo, es el de afrontar obstáculos (comunicación con área médica o área 

de finanzas, tiempos de respuesta de las áreas involucradas) que impiden realizar los 

procedimientos de manera eficiente, debido a que constantemente se quieren hacer cambios en 

los procedimientos para que el hospital no se vea afectado, por lo que debemos continuar 

realizando todos los procedimientos con ética profesional y con gran responsabilidad para que 

nada dificulte las tareas que los Ingenieros en Sistemas Biomédicos deben atender. 

 

3.4 Resultados Obtenidos 

Elaboré, desarrollé y dí  seguimiento al procedimiento completo del caso que se me asigno para 

la contratación  del Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para un sistema de tinción 
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de tejidos roche ventana para ejercicio 2022, por medio de una carpeta en la que integre 

detalladamente toda la documentación necesaria y sin error alguno para que una empresa externa 

le diera los mantenimientos a dicho equipo para que  este esté disponible para que  el área médica 

siga brindando los servicios médicos a los pacientes que  requieren la atención.  Dicho caso fue   

formalizado mediante un contrato e incluso del cual ya se han realizado capacitaciones por la 

empresa contratada  para el personal de la salud de acuerdo a lo estipulado en dicho contrato y 

del cual ya también se han realizado  trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo 

médico, por lo que el área médica ha quedado conforme, por lo que al momento no han tenido 

problemas para su utilización para   brindar diagnósticos y tratamientos seguros.  

Desarrollé varios procedimientos de adquisición para la compra de refacciones de ventiladores 

mecánicos  para que dichos equipos siguieran funcionando en óptimas condiciones. La 

importancia que tiene habilitar equipos fuera de servicio radica en que dichos equipos al ser 

considerados como soporte de vida, deben estar disponibles todo el tiempo de manera que el área 

médica continue brindando los servicios de atención médica a todos los pacientes en estado 

crítico. Recordando que estos ventiladores fueron clave para salvar vidas durante la pandemia y 

que ahora necesitan estar listos para ser utilizados en las terapias intensivas, urgencias y 

quirófanos de HGMEL para seguir salvando vidas.    

La productividad del DIB ha aumentado, debido a que todos los integrantes que nos dedicamos 

entre, otras actividades, a realizar procedimientos de contratación, hemos colaborado a realizar 

dichos procedimientos de manera  eficiente  porque me di cuenta al analizar los casos, se podía 

enfocar solamente aquella información necesaria para realizar las contrataciones, logrando no solo 

así la   realización de un mayor número de procedimientos  en comparación con el año pasado, 

sino también un mayor presupuesto para salvaguardar la vida útil de todos los equipos médicos 

del HGMEL con  oportunos mantenimientos, aumentando no solo así la capacidad de respuesta 

para atender dichos equipos en menor tiempo para que el área médica atienda todos los pacientes 

a pesar de la demanda creciente de población . Al tener un mayor número de contrataciones de 

servicio de mantenimiento ha permitido reducir el número de reportes por fallas a los equipos, y 

con ello tener operándolos todo el tiempo sin interrupciones por fallas.    

Se siguen realizando los procedimientos de forma transparente, anteponiendo la ética profesional, 

y el gran esfuerzo para que le DIB continue cumpliendo con los objetivos institucionales. 

4. Responsabilidades en proyectos para recibir donativos    

El Departamento de Ingeniería Biomédica ha participado en numerosas solicitudes para recibir 

donativos de equipo médico de instituciones no gubernamentales, debido a que es necesario 

contar con la tecnología suficiente, dado que el Hospital es un Centro de Referencia Federal a 

nivel Nacional y que por ende, atiende un mayor número de pacientes  en comparación con  otros 

hospitales e institutos. El Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” ha recibido donativos 

de equipo médico y de laboratorio de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

(APBP), de la Fundación Gonzalo Rio Arronte (FGRA), del Patronato del HGMEL, de la 

Organización del Voluntariado, entre otros.  
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El Ingeniero en Sistemas Biomédicos tiene una gran responsabilidad dentro de este tipo de 

proyectos, debido a que son los que se encargan de toda la gestión de los equipos médicos y de 

laboratorio del HGMEL,  y que por otra parte son los únicos responsables de hacer los análisis de 

costo-beneficio para decidir si resulta conveniente o no realizar dichos proyectos para recibir 

donaciones de equipos, pues tras estos proyectos existen grandes inversiones de recursos 

económicos, además de una inversión de tiempo, por lo que se debe tener mucho cuidado al 

momento de realizar la planeación , así como de revisar los requisitos y lineamientos generales de 

los donantes para que se aprueben dichos proyectos. por ejemplo, adquirir un equipo que resulte 

beneficioso en primera instancia pero que no resulte costeable más adelante por el elevado 

presupuesto que se necesitara para realizarle los mantenimientos por refacciones caras o alguna 

otra situación como tiempos prolongados para el soporte de refacciones.   

Este año el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, fue invitado a participar en la 

Convocatoria de Salud 2022 de la Fundación Gonzalo Rio Arronte I.A.P. (FGRA) en  la 

especialidad “Equipamiento de unidades hospitalarias” para adquirir equipo médico, y por 

Instrucciones de la Dirección General de Hospital, se le asignó la responsabilidad al Departamento 

de Ingeniería  Biomédica  (DIB) para llevar acabo dicho proyecto; el cual desde un inicio estaba 

pensado para la sustitución de un acelerador lineal, con la finalidad de fortalecer el Servicio de 

Radioterapia de la Unidad de Oncología, ante la problemática actual que vive el Hospital para 

brindar tratamientos oncológicos y neurológicos oportunos, eficaces y seguros. 

Un Acelerador Lineal es un Equipo Médico especializado que principalmente se usa para dar 

radioterapia de haz externo a personas enfermas con cáncer. Se suministran rayos x de alta 

energía en la región del tumor para destruir las células cancerosas sin afectar los tejidos 

circundantes sanos. Actualmente el alcance tecnológico le permite realizar otras técnicas 

especializadas como radiocirugía y con ello abarcar más servicios de atención. Es de gran 

importancia que el Hospital cuente con dicha tecnología, porque sin este no se podrían tratar los 

pacientes oncológicos y neurológicos. Y por tanto es una responsabilidad para el Departamento 

de ingeniería biomédica poder dotar de dicho equipo al servicio de oncología del HGMEL. 

Tras un análisis del equipamiento del HGMEL se decidió enfocar el proyecto a la sustitución de un 

acelerador lineal por el impacto que genera. De acuerdo con los informes de productividad de la 

Unidad de Radioterapia del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” por los médicos, se 

obtuvo que para 2021 se brindaron 3,898 sesiones de radioterapia para los tratamientos 

oncológicos, a diferencia de 2020 en el que se brindaron 15,811 sesiones de radioterapia, por lo 

que se encontró que aproximadamente  75% de las sesiones esperadas no se realizaron. Es decir, 

no se logró cubrir la demanda actual de pacientes, tanto de los pertenecientes al HGMEL como de 

los referidos por otras entidades, a tal grado  que el propio hospital ha tenido que referir a sus 

propios pacientes a otros hospitales para solicitar los tratamientos. Esto representa una falta de 

tratamiento oportuno, adecuado, eficaz y seguro para los padecimientos oncológicos que 

requirieron sesiones de radioterapia en el HGMEL.  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el cáncer es la principal causa de 

muerte a nivel mundial. En  2020 se atribuyeron a esta enfermedad casi 10 millones de 

defunciones, es decir, una de cada seis de las defunciones que se registraron. [17]. En México, 
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para el año 2020 el 92.4% (1,004,083 de 1,086,743) de las defunciones se debieron a 

enfermedades y problemas relacionados con la salud. [18]. En el periodo comprendido entre enero 

y agosto de 2020 se registraron 683,823 defunciones, de las cuales 9% se debieron a tumores 

malignos (60 421) derivados de enfermedades oncológicas. [19]. Para el periodo de enero a 

diciembre, del mismo año, se registraron un total de 90,603 defunciones por las mismas causas 

[18]. Los tumores malignos, desde hace varias décadas, se han posicionado en los primeros sitios 

como causa de mortalidad a nivel mundial, representando un gran desafío para las economías y 

sistemas de salud, y México no es la excepción. Esta situación, conlleva una gran responsabilidad 

para el HGMEL, así como de las áreas que lo integran entre las que se encuentra el DIB. 

El Departamento de Ingeniería Biomédica no solo tiene la responsabilidad de asegurar la 

funcionalidad de los equipos médicos y de laboratorio con adecuados procesos de gestión en 

materia de mantenimiento y conservación para que estén disponibles en el área médica para la 

atención de pacientes, sino que también el Ingeniero en Sistemas Biomédicos debe analizar qué 

equipos concluyeron su vida útil y cuáles se han vuelto tecnológicamente obsoletos  para que el 

área médica continue brindando la atención médica de manera eficaz y eficiente, analizar la 

viabilidad de adquirir nuevo equipo o en su caso remplazarlo dependiendo de la tecnología y de 

los recursos con los que se cuenten. 

El Acelerador Lineal de alta energía actual; es un equipo médico ubicado en la unidad de 

radioterapia del servicio de Oncología del HGMEL,  con más de 18 años de uso, es decir, su vida 

útil ha expirado. El cual fue de gran utilidad  para brindar tratamientos de radioterapia sacando su 

máximo provecho. Sin embrago esté ya es limitado en técnicas y en efectividad para hacer frente 

a la demanda de pacientes, actualmente ya existen aceleradores lineales de alta energía que 

cuentan con tecnología más avanzada y mayor efectividad  y no solo permiten ofrecer más técnicas 

para tratar todas las enfermedades oncológicas sin limitaciones, sino que además estos equipos 

cuentan con radiocirugía que puede ser de utilidad para tratar más patologías, como enfermedades 

neurológicas específicas y otras. Por otro lado dicha tecnología avanzada puede ser más eficiente 

y eficaz, por lo que se tomó este caso como el objeto principal para desarrollar dicho proyecto, ya 

que había material suficiente para justificar la necesidad, aun con el recurso y tiempo que 

implicaba. 

Cabe mencionar que los roles de asignación, juegan un papel sumamente importante en los 

proyectos para recibir donativos, porque cada persona tiene ciertas funciones con tareas y 

actividades bien definidas y específicas  para el cumplimiento efectivo de dicho proyecto. Para la 

asignación de los roles del proyecto, fue la siguiente:   

La Directora General como la representante legal, la Ing. Elizabeth Orencio Lizardi como la 

responsable del proyecto del área administrativa, el Dr. Aranda Flores como el responsable del 

área médica y finalmente yo como el coordinador principal del proyecto. Y que como coordinador, 

no solo iba a tener que gestionar la información para acreditar el taller y cada etapa, sino que iba 

a dar seguimiento a cada paso de la convocatoria, además de coordinarme con las áreas médicas 

y administrativas para trabajar en conjunto para recabar dicha información y documentación 

solicitada en cada una de las etapas del proyecto para su entrega en tiempo y forma, sin dejar de 

lado el seguimiento y verificación de la misma información para analizar que meter y que no meter 
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en el proyecto y en la solicitud final. Y desde luego tomando la responsabilidad de no cometer error 

alguno, desde la información hasta las cifras o cantidades como, por ejemplo, en el monto total del 

proyecto por tratarse de un proyecto de alto valor de inversión. 

 

4.1 Metodología  

Para el proyecto de la sustitución del acelerador lineal, primeramente tuve  que revisar la 

Convocatoria en la que se iba a participar para inscribir la solicitud, y dentro de los lineamientos y 

requisitos que se plantearon en dicha Convocatoria, se encontraba: Acreditar un Taller Virtual de 

Marco Lógico en la plataforma de la Fundación Gonzalo Rio Arronte (FGRA),  para posteriormente 

obtener una clave PASE que me  diera acceso a la Solicitud para subir el proyecto.  

Para poder acreditar el taller se tenía que estructurar el proyecto con la metodología planteada. El 

enfoque de marco lógico es una metodología de diseño y formulación de proyectos orientado a 

resultados, que fue desarrollado por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional (USAID) a finales de los años 60 y principios de la década de los  ‘70, mejorado, a 

principios de los 80 por la Agencia de Cooperación Alemana, en ese entonces llamada GTZ, hoy 

conocida como GIZ. La intención e importancia de la metodología es asegurar la inversión en 

proyectos que obtengan resultados, efectos e impactos significativos y sostenibles en el tiempo; 

provocando que las instituciones ejecutoras diseñen intervenciones coherentes y lógicas, a partir 

de un conocimiento real de las causas y efectos asociados a los problemas en los que pretenden 

incidir en un contexto y temporalidad acotada, y sustentando sus estrategias de solución en 

criterios de desarrollo y construcción de capital social [20]. Y que por tanto, al utilizar dicha 

metodología (como se muestra en la Figura 7) para la formulación del proyecto se iba a poder ver 

claramente desde la problemática hasta la solución de la misma. 

 
Figura 7. Enfoque del Marco Lógico (FGRA,2022) 

La metodología contempla dos premisas para formular los instrumentos  

• Análisis de la situación actual o situación problema 

• Análisis de la situación deseada como se muestra en la Figura 8. 
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Figura 8. Instrumentos del Marco Lógico (FGRA,2022) 

El enfoque del Marco Lógico sigue una secuencia bien estructurada; primero se deben realizar los 

instrumentos del análisis de la situación actual para analizar con detalle la problemática que se 

vive, y después realizar los instrumentos de la situación deseada en la que se analiza en sentido 

positivo el planteamiento inicial del problema para finalmente obtener una matriz de marco lógico 

que permite definir indicadores para ver el desempeño a lo largo de un periodo de tiempo definido, 

a fin de evaluar los aspectos que aportan valor para fortalecer los aspectos sobre la marcha para 

solucionar la problemática. 

Dicha metodología  del Marco Lógico, resulta ser de gran utilidad en el área de la salud, por la 

versatilidad que tiene al estructurar los proyectos de inicio a fin y que por tanto es de gran utilidad 

para solucionar el problema planteado para el proyecto del acelerador lineal.  

Hasta ahora solo mencione la metodología general para la formulación del proyecto, sin embargo, 

vale la pena mencionar las etapas claves de dicho proyecto, que debían llevarse a cabo en tiempo 

y forma para poder ingresar la solicitud, y que se establecieron dichas etapas en la convocatoria:  

1. Realizar los ejercicios de los módulos del Taller Marco Lógico 

2. Elaborar el marco lógico del acelerador lineal como proyecto  final del taller 

3. Recibir retroalimentación favorable del marco lógico 

4. Realizar la evaluación final del taller para obtener una clave pase 

5. Meter la solicitud a partir de la clave pase de acceso 

6. Realizar un taller del retorno de la inversión social para ver la factibilidad del proyecto 

Y En lo que se refiere al taller del del Retorno social de la inversión, se tuvo que calcular de acuerdo 

a la metodología planteada por la empresa de consultoría contratada por la FGRA. El Retorno 

Social de la Inversión (SROI o RSI), es un marco para medir y cuantificar los resultados sociales, 

medioambientales y económicos del impacto generado por un proyecto, y se calcula en términos 

monetarios, y es en donde se le empieza a asignar un  valor numérico a todas las cosas, utilidades 

y beneficios, que sumado es lo que  determina al final, el valor real proyectado como un resultado 

de dicho proyecto, con lo que se puede analizar su viabilidad y factibilidad, y así determinar si vale 
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la pena llevar acabo o no, y que también puede interpretarse como,  sí la inversión vale la pena o 

no, si resulta conveniente en ejecutar un proyecto o no, y así poder tomar la mejor decisión. Esta 

metodología es parte de la planificación y es fundamental para decidir el rumbo de proyectos.  

Para el cálculo se considera la utilidad generada en total, proyectada a 5 años en términos 

económicos dividida entre la inversión inicial de presupuesto. Si el RSI es menor  al valor de 1, 

significa que el proyecto no es viable y que por tanto no valdría la pena realizar la inversión para 

generar un buen impacto socio-económico. En cambio, si el RSI es mayor a 1, significa que vale 

la pena ejecutar el proyecto porque se obtendría un buen impacto socio-económico, aunque en el 

área de la salud seria interpretado como no solo un beneficio para los pacientes de la sociedad 

sino para también para economía del entorno, en sentido positivo tanto para el bolsillo de los 

pacientes como para el propio establecimiento de salud.    

  

 

4.2 Desarrollo 

Después de revisar detalladamente el instructivo  de la convocatoria, hice un análisis general de 

cada aspecto que se iba a necesitar tanto para las etapas del proyecto, así como para el llenado 

de la solicitud, considerando información y documentación a diferentes áreas dentro y fuera del 

hospital. Revise a detalle la documentación que se necesitaría adjuntar en la solicitud, y se verifico 

quienes debían proporcionar la información y documentación. Fue muy importante este aspecto 

porque en el caso de no llenar la información completa o no adjuntar toda la documentación 

necesaria, iba a ser causa de desechamiento de todo el proyecto.  

A partir del análisis del instructivo, realice los pasos necesarios para generar un perfil dentro de la 

plataforma con la finalidad de inscribir al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” al 

Taller de Salud. Esta actividad la hice junto con la persona responsable del proyecto. Y una vez 

que nos inscribimos, pudimos tener acceso al Taller Salud 2022. 

Y una vez dentro de la plataforma, comencé por revisar la estructura completa del Taller, como se 

muestra en la Figura 9. Y posteriormente empecé a estudiar las lecciones a detalle del tronco 

común, mientras a la par iba realizando los ejercicios que se solicitaban en cada sección, y con 

ello pude entender que la metodología del marco lógico sería mi principal herramienta para 

formular, ordenar y estructurar el proyecto de intervención a desarrollar para la sustitución del 

Acelerador lineal.   
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Figura 9. Estructura del taller (FGRA,2022) 

Para cada lección había un ejercicio, mismo que debía ser aprobado para continuar con el taller 

de la plataforma, y con cada lección aprobada, iba entendiendo más a fondo acerca de cómo 

formular el proyecto de la sustitución del acelerador. En cuanto terminé las lecciones del tronco 

común, procedí a estudiar la sección del Ejemplo del área de Salud, sin embrago este estaba 

enfocado más a cómo solucionar la problemática de obesidad en una Escuela, por lo que tuve que 

ajustar la necesidad de la problemática actual del HGMEL al enfoque del Marco Lógico con la 

finalidad de desarrollar adecuadamente el proyecto de la sustitución del Acelerador Lineal de alta 

energía. En esta sección, estudie a detalle los formatos necesarios (Tabla de análisis de 

involucrados, Árbol de problemas, Árbol de objetivos, Tabla de alternativas y Matriz de marco 

lógico), como se observa en la Figura 10, y que más adelante iba a desarrollar para acreditar el 

taller. 

 
Figura 10. Acreditación del taller virtual Marco Lógico (FGRA,2022) 
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Después de estudiar las lecciones de la sección del ejemplo del área de la salud del Taller de la 

plataforma de la FGRA, empecé a estructurar dichos formatos del Enfoque del Marco Lógico pero 

enfocados al proyecto del Acelerador Lineal. Con ayuda del área médica, y de los ingenieros del 

DIB se trabajó en conjunto para revisar y darle mejor forma a cada uno de los formatos, en los que 

se hicieron varias modificaciones a lo largo de varias sesiones para trabajar en la información, y 

que poco a poco entre todos fuimos estructurándolos hasta logra la satisfacción tanto de los 

ingenieros, técnicos, médicos y jefes. (Anexo A.9.). 

 

Formulación de los formatos de la metodología aplicada al proyecto de  sustitución del Acelerador 

Lineal 

Como primer paso para la estructuración del Enfoque del Marco Lógico, hice un análisis del entorno 

para identificar el problema central, en el que se incluyeron los criterios siguientes: detallar 

explícitamente un hecho negativo, hacer la identificación de la población afectada, su localización 

específica y  determinar la magnitud, de lo cual se pudo formular “El 75% de los pacientes 

oncológicos y neurológicos de la Unidad de Radioterapia y del servicio de neurología del Hospital 

General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, no reciben los tratamientos oportunos, adecuados y 

seguros para atender el tipo de cáncer que padecen y/o sus enfermedades neurológicas 

específicas”. Posteriormente  hice un análisis colectivo para identificar a todos los actores 

involucrados según su grado de influencia y participación, y en donde se identificaron a los 

pacientes como beneficiarios directos, y en segundo lugar a los beneficiarios indirectos que en 

este caso son los oncólogos radioterapeutas, físicos médicos, neurocirujanos, el propio Hospital 

General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y a su vez la salud pública. Dentro de este cuadro de 

involucrados (Anexo A.9.1.) se consideraron los aspectos favorables y desfavorables que podrían 

aportar dichos actores ante la problemática central, así como su interés y la situación actual 

percibida. A partir del problema central y del análisis de involucrados  empecé a identificar las 

causas principales que daban a lugar a esta circunstancia, entre las que destacan la alta demanda 

de pacientes, las técnicas de tratamientos limitados y la obsolescencia del equipo, así como todas 

aquellas causas que se desencadenan de las primeras causas mencionadas, así como los efectos 

negativos derivados de los primeros. Por otro lado, se buscaron efectos derivados del problema 

central, para obtener finalmente un árbol general de la problemática. (Anexo A.9.2.). 

La primera causa principal está relacionada con la alta demanda de pacientes que requieren 
tratamientos de radioterapia y/o radiocirugía, debido a que las enfermedades oncológicas y 
neurológicas son las que principalmente inciden en la mayor parte de la población a nivel nacional 
por factores hereditarios que comúnmente se debe a modificaciones genéticas, además de la mala 
calidad de vida, aunado a que México es un país en vías de desarrollo donde los ingresos bajos y 
medianos afectan los aspectos socioeconómicos relacionados a un estilo de vida no favorecedor 
de la buena salud. Finalmente existe una alta demanda de pacientes con necesidades 
relacionadas al servicio de radioterapia, dado que el Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” es un centro de Referencia Federal a Nivel Nacional, y por lo tanto todos acuden a él 
para ser atendidos.  
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La segunda causa está relacionada a la actual oferta del servicio de radioterapia del HGMEL se 
encuentra limitada por las técnicas disponibles, por un lado las técnicas de RT, IMRT y VMAT son 
poco precisas, efectivas y restringidas para ciertas enfermedades de alta complejidad, y por otro 
lado no se pueden atender ciertas enfermedades específicas con las técnicas IGRT, SRS y SBRT, 
debido a que el equipo con el que actualmente cuenta el HGMEL ha llegado al final de su vida útil. 
El equipo ha estado fuera de servicio por prolongados periodos, debido a la creciente dificultad de 
repararlo y mantenerlo en óptimas condiciones, por no conseguir las refacciones necesarias para 
ello, además su costo es cada vez mayor.  
 
La tercera se debe a que no se cuenta con la tecnología para hacer reacondicionamientos y 

actualizaciones de software y hardware para aumentar el rendimiento del equipo y a su vez la 

productividad de los tratamientos, debido a que el equipo actual tiene 18 años de vida útil y no se 

cuenta con el recurso económico suficiente para realizar las renovaciones tecnológicas con las 

prestaciones que se requieren, y aunque se contara con el recurso, se limitará el servicio técnico 

de asistencia al acelerador lineal por la obsolescencia del mismo, por lo que no es factible seguir 

invirtiendo en el equipo actual. 

Una vez identificadas las causas y efectos en el diagrama del árbol de problemas, empecé a 

formular una estructura de objetivos dirigidos a resultados positivos para convertir las causas y 

efectos en acciones que se pudieran alcanzar, esto nos permitió analizar qué factores eran viables 

de hacer y cuáles no, adicionalmente, se añadieron aquellos aportes favorables e intereses 

positivos de los actores para tener todo el panorama completo de los hechos posibles para la 

formulación de las alternativas que pudieran solucionar la problemática, y se elaboró dicho árbol 

(Anexo A.9.3.) de objetivos realizables posibles. 

Con lo anterior,  inicié la elaboración de la matriz de análisis de alternativas (Anexo A.9.4.), en el 

que se compararon las posibles estrategias para incidir en el propósito central, y así seleccionar 

aquella o aquellas que resultaran más adecuadas para la formulación de la propuesta de 

intervención. Se consideraron tres posibles alternativas: 

• Realizar tratamientos de vanguardia tecnológica en oncología y neurológica con técnicas 

avanzadas de RT, IMRT, VMAT, IGRT, SRS y SBRT, con el equipo moderno. 

• Aumentar el rendimiento del equipo con reacondicionamientos y actualizaciones de 

software y hardware. 

• Atender la demanda de pacientes que requieren ser tratados con radioterapia y 

radiocirugía. 

A partir de estas propuestas de alternativa,  empecé a ponderar la evaluación, los criterios más 

relevantes que podrían influir más con un valor mayor, para poder sumar los puntos de cada una 

de las alternativas y así determinar la factibilidad y viabilidad de cada posible estrategia. 

Posteriormente  elaboré la matriz marco lógico (Anexo A.9.5.), para hacer la identificación de las 

actividades, resultados, propósitos y fines, que nos ayudarán a evaluar las acciones necesarias y 

suficientes para lograr el resultado deseado, los efectos esperados y el impacto que se generaría, 

para lo cual se consideraron los datos de la estructura analítica y se incluyeron sólo aquellas 

alternativas y actividades que pudieran ser realizables, según los alcances del HGMEL. 
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Finalmente, se elaboraron los indicadores de menor complejidad a un mayor impacto (Anexo 

A.9.6.), de acuerdo con lo formulado en los recuadros del resumen narrativo de la matriz Marco 

Lógico, y se revisó que éstos considerarán los elementos de dimensión, sujeto, calidad y tiempo, 

con la finalidad de establecer un línea base y una meta a un tiempo determinado, para  ver el 

desempeño de los mismos en la solución a la problemática y, en su caso, rehacer ajustes que nos 

permitan sacar provecho en beneficio del Hospital. 

Por otra parte, se iban rellenando los formatos del Cronograma de actividades (Anexo A.9.7.) y el 

formato de Presupuesto del proyecto (Anexo A.9.8.), por un lado, el cronograma de actividades 

estaba relacionado con la matriz del Marco Lógico dado que ahí se plasmaban de manera 

resumida las actividades de intervención, y al mismo tiempo este cronograma de actividades 

estaba relacionado con el formato de presupuesto porque cada actividad a contemplar, implicaría 

tiempo y dinero.  

Después de terminar los formatos y con el visto el bueno del área médica, se procedió a entrar a 

la sección “Tarea Proyecto Preliminar”, en donde tenía que subir dichos formatos para ser 

calificados, para lo que solo se contaba con 2 intentos para recibir retroalimentaciones. La primera 

vez que mandé dichos formatos, tuvieron muchas observaciones, sin embrago, para el segundo 

intento solo se observaron algunos detalles mínimos de los últimos formatos que más tarde se 

modificaron. 

Una vez que fue aprobada la Tarea Proyecto Preliminar, se nos dio acceso a la Evaluación Final 

del Taller, misma que era necesaria acreditar con una calificación mínima de 80% para obtener 

una clave PASE.  

 
Figura 11. Evaluación final del Taller (FGRA,2022) 

Para hacer la Evaluación Final, estudié nuevamente las lecciones del Taller y posteriormente 

realicé dicha evaluación para poder acreditar dicho Taller, como se muestra en la Figura 12 



 
34 

 
Figura 12. Evaluación del Taller Acreditada (FGRA,2022) 

Las preguntas principales se tomaron de las lecciones del tronco común y del ejemplo del área de 

salud, para ver si entendí el taller. Una vez aprobada la evaluación, se esperó a que se  

desbloqueará la clave PASE como resultado de la acreditación del taller como se muestra en la 

Figura 13. 

 

  
Figura 13. Avance del Taller (FGRA,2022) 

Finalmente entré a la sección del avance del taller, en donde visualicé la Clave PASE, misma que 

descargamos porque sería de utilidad más adelante para la Solicitud. 

Una vez obtenida la clave como resultado de Acreditar el Taller de Salud, procedí a entrar a la 

sección del Pre-registro de la plataforma de la FGRA, en donde se tuvo  que ingresar los datos de 

la clave PASE, y en automático logramos entrar a la solicitud para poder empezar a realizar el 

llenado de la información. 

Cabe mencionar, que adicionalmente a la información y a la documentación que se estaba 

recopilando, se estaba trabajando en un documento que simulaba tener todos los campos de la 
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solicitud. De manera que me  permitiera ser más eficiente al sacar de este documento la 

información requerida en la solicitud real de la plataforma, pues resultaba ser más fácil, y que por 

otro lado, se revisara que no  faltara ningún punto de dicha solicitud. 

La tarea de recabar información y/o la documentación solicitada fue una gran labor, debido a que 

no solo se solicitó información y/o la documentación al área médica del hospital, sino  también a 

otras áreas dentro y fuera del hospital. A continuación, se enlistan todas las áreas a las que se les 

solicitó información y/o documentación para el llenado de los formatos y/o de los campos de la 

solicitud: 

• A la Unidad de Radioterapia del  Servicio de Oncología se les solicitaron datos estadísticos 

de los tratamientos realizados, así como un informe de productividad para la realización de 

un estudio costo beneficio, datos serían usados para formular los indicadores de la matriz 

del Marco Lógico. 

• A la Directora de Recursos Financieros del HGMEL se le solicitó información acerca de los 

costos de los tratamientos de radioterapia que pagan los pacientes, para la realización 

estudio de costo benéfico en donde se visualizara el beneficio de los fondos que obtiene el 

hospital a través de las cuotas de recuperación en una proyección a 5 años. También se le 

solicitó información acerca de antecedentes de donativos realizados en los últimos 4 años 

por la FGRA en el caso de existir. 

• A la subdirectora de Presupuesto y Contabilidad se le solicitaron ciertos documentos, como 

la última Declaración Anual de Impuestos del HGMEL, la Opinión de cumplimiento Fiscal 

del HGMEL y el RFC del HGMEL (Cédula de Identificación Fiscal), debido a que eran 

requisitos que se debían adjuntar durante el llenado de la solicitud.  

• A la Unidad Jurídica del HGMEL se le solicitó el Decreto de Creación del HGMEL, así como 

la Ley Orgánica de Entidades Paraestatales, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y otros fundamentos jurídicos con la finalidad de referenciar la procedencia del 

Hospital en el que se hacía mención que el hospital es un organismo federal 

descentralizado que puede recibir donativos. 

• Tanto al Instituto Nacional de Cancerología, como al Instituto de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán, así como al Hospital Infantil de México Federico Gómez, se les 

solicitó una carta de apoyo para el proyecto del HGMEL, con el fin de darle mayor robustez 

a la solicitud del proyecto, dejando en claro la necesidad que se tiene, ya que dichos 

establecimientos médicos son los que actualmente tienen que recibir a los pacientes que 

no  puede atender  el HGMEL ante la problemática actual. 

• A la directora general del HGMEL se le solicitaron dos cartas, la primera en donde se hacía 

referencia a la solicitud del proyecto y la segunda al compromiso para los recursos 

económicos destinados para el proyecto. 

• A los Proveedores/Prestadores de Servicios participantes se los solicitó la cotización 

completa del proyecto (desinstalación, adquisición, instalación y puesta en marcha), así 

como su cronograma de actividades para la ejecución de dicho proyecto. 

• Al fabricante del equipo obsoleto se le solicitó la carta de obsolescencia de dicho acelerador 

lineal (Anexo A.10.), con la finalidad de incluir dicha carta dentro del proyecto al ser un 

requisito para poder hacer la sustitución de dicho equipo. 
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A la par que se iba reuniendo toda la información y documentación, se iba trabajando en los 

campos de la solicitud, para no dejar fuera  ningún punto importante de la pre-solicitud. 

Por otra parte, fui  trabajando en la planeación de las actividades y en los montos del presupuesto 

total del proyecto, para lo que se consideró la información que mandaron las empresas, una de 

ellas fue la de Electrónica y Medicina, S.A. (EYMSA) y la otra de ellas fue Human Corporis, S.A. 

de C.V. Sin embargo, fue una gran labor analizar las ofertas técnicas y económicas, porque por un 

lado, EYMSA nos ofreció un Acelerador Lineal de alta energía modelo TrueBeam marca Varían, 

en cambio la empresa Human Corporis nos ofreció un Acelerador Lineal, modelo Versa marca 

Elekta; cada una de las empresas, nos dio diferentes cronogramas de actividades para el proyecto, 

por lo que se cotejaron ambos cronogramas para poder hacer un cronograma general lo más 

completo posible, y en el que incluyera todas las actividades esenciales y necesarias para el 

desarrollo adecuado del proyecto sin dejar fuera ninguna tarea importante. 

Aunque, por otro lado, se analizó en un cuadro comparativo las especificaciones técnicas de cada 

acelerador para identificar aquel que podría ser de mayor utilidad para suplir la necesidad del área 

médica y con ello la solución a la problemática actual, porque si bien es cierto, al ser tecnologías 

de diferentes empresas, iba a resultar en diferencias, como por ejemplo, resultó ser que un 

acelerador tiene ciertas limitaciones en algunas técnicas de radioterapia a diferencia del otro, o 

que un acelerador tiene más complementos  en comparación al otro. Aunque, la decisión de la 

elección del acelerador lineal fue tomada por área médica, el DIB tuvo que influir en asesorar a los 

médicos acerca de las especificaciones técnicas de cada equipo, su vida útil y los alcances que 

tienen para que realicen los tratamientos médicos, así como información relevante de la atención 

de servicio de las empresas y sus capacidades de respuesta inmediata, entre otros aspectos 

importantes a contemplar. 

Como dictamen final del área médica, se eligió el Acelerador lineal de alta energía con modelo 

Versa marca Elekta, ya que resultó ser el más adecuado, y a partir de ello se ajustaron los formatos 

del cronograma y de presupuesto con la información de la empresa Human Corporis.  

Se evaluó cada actividad y tarea, así como su costo asociado, considerando los puntos añadidos 

en los formatos del Marco Lógico. Al final, se sumó el presupuesto total con IVA,  a partir de esto 

se solicitaron otros documentos, entre ellos las cartas  compromiso y de solicitud firmadas por la 

Directora General del HGMEL.  

La definición del monto total de presupuesto total del proyecto fue de suma importancia ya que el 

monto total de presupuesto del proyecto fue de $124,584,000.00, mismo que se definió a partir de 

la evaluación técnica y económica en la que se decidió la mejor oferta en beneficio del HGMEL. Y 

su importancia radica en que se debía analizar a detalle las cantidades por concepto de cada 

actividad sin equivocarse, incluyendo el IVA y checando que ninguna tarea se dejara de considerar, 

además de ver si dentro de la propuesta económica incluía al pie de la letra lo que queríamos, 

como por ejemplo, las empresas decían a palabra que si se incluían las refacciones dentro de la 

garantía, pero no lo ponían por escrito dentro de sus cotizaciones, por lo que fue importante revisar 

estos aspectos económicos-técnicos para que a futuro no generen conflictos que perjudiquen al 

HGMEL. 
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Finalmente se elaboró un documento en extenso que resumía todos los aspectos importantes del 

proyecto, y por otra parte se verificó que se tuviera toda la información y documentación requería 

dentro de la solicitud. Dentro de dicho documento se incluyó el estudio costo-beneficio, en el que 

se mostraron todos los aspectos favorables, así como los económicos, abarcando un periodo de 

cuando menos 5 años en adelante, para ver si resultaría viable hacer la inversión. A continuación, 

se muestra el estudio costo-beneficio: 

Los aceleradores lineales son equipos médicos que comúnmente se utilizan para realizar 
tratamientos de radioterapia a pacientes oncológicos, suministrando las dosis necesarias de rayos 
X de alta energía en las áreas con tumores malignos. Los avances tecnológicos en radioterapia, 
además de brindar un mayor número de técnicas especializadas, son capaces de realizar 
tratamientos de radiocirugía para poder intervenir en enfermedades específicas neurológicas, cuyo 
mayor beneficio es que se realizan de manera no invasiva.  
 
Los aceleradores lineales de alta energía incluyen diversos dispositivos para su correcto 
funcionamiento y aplicaciones para dar tratamientos específicos dependiendo del tipo de tumor 
que se trate, entre los que se encuentran: equipo de cómputo que incluye el software con las 
aplicaciones específicas para radioterapia y radiocirugía, sistema de planificación de tratamientos, 
equipo de dosimetría y accesorios de fijación, todos esenciales para que en combinación con el 
equipo principal se puedan realizar los tratamientos de radioterapia y radiocirugía.  
 
Un programa de radioterapia, por lo general consiste en una cantidad específica de tratamientos 
que se administran durante un periodo determinado, de tal forma que los pacientes acuden en 
varias ocasiones durante el período de su tratamiento, siendo muy importante no suspender el 
calendario del programa de tratamiento ni posponerlo. Actualmente existen aceleradores lineales 
de alta energía con tecnología moderna que brindan una mayor precisión en los tratamientos 
optimizando la duración de cada sesión a intervalos de10 a15min y reduciendo significativamente 
el programa del tratamiento en un periodo de duración más corto por lo eficaz que son las sesiones, 
además, la tecnología permite delimitar tejidos cancerígenos de los sanos para tratar 
adecuadamente enfermedades oncológicas y neurológicas específicas, y no tener que dañar 
células y provocar más daños a la salud.  
 
Es importante que el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” cuente con la tecnología 
adecuada y necesaria para poner la atención en pacientes con patologías que requieren de la 
atención con radioterapia y /o radiocirugía, considerando además que es un Hospital Federal de 
Referencia a nivel nacional.  
Esta propuesta ha considerado los costos directos e indirectos de la operación, mantenimiento y 
conservación del equipo que se propone adquirir durante todo su tiempo de vida útil, los cuáles se 
refieren a:  
 
Costos directos:  

❖ Costo de operación (fluidos y energéticos, materiales varios y servicios generales que 
proporciona la instalación hospitalaria).  

❖ Costo de contratación de mantenimiento preventivo y correctivo realizado por personal 
externo al hospital (proveedor o prestador de servicios).  

❖ Costo de adquisición de refacciones para realizar mantenimientos correctivos al acelerador 
lineal y para sus sistemas relacionados.  

 
Costos indirectos:  
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❖ Costos de gestión (supervisión de la operación y seguimiento del ciclo de vida del equipo)  
❖ Costos administrativos (ingreso, recepción, alta, expediente, etc.). 
❖ Salarios del personal adscrito al hospital (oncólogos radioterapeutas, físicos médicos, 

neurocirujanos, personal de enfermería, supervisor de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo).  

 
Beneficios directos:  

❖ Contar con equipo médico de alta tecnología para la atención de pacientes vulnerables y 
más necesitados a nivel nacional.  

❖ Atención oportuna, eficaz y segura a todos los pacientes para tratar sus enfermedades 
oncológicas y neurológicas.  

❖ Destrucción de tumores sin afectar tejido sano (delimitación exacta). 
❖ Aumento de la productividad para brindar un mayor número de tratamientos a mayor 

población de radioterapia y radiocirugía.  
❖ Incremento de la cobertura de atención de pacientes para tratar a más de 500 pacientes 

anuales con las sesiones eficientes y eficaces con el acelerador lineal de alta energía 
donado.  

❖ Tratamientos avanzados con las técnicas modernas de radioterapia y radiocirugía para 
hacer frente a enfermedades oncológicas y neurológicas específicas.  

❖ Tratamientos modernos y avanzados para enfermedades oncológicas y neurológicas 
específicas y de alta complejidad.  

❖ Disminución de la tasa de diferimiento.  
❖ Tratamientos más eficientes y eficaces con sesiones más cortas y periodos de tratamiento 

total más cortos lo que contribuye a menores dosis de radiación.  
❖ Tratar cualquier tipo de cáncer sin importar su localización.  

 
Beneficios indirectos:  

❖ Bienestar de los pacientes y de las personas de su entorno, gracias a la atención oportuna, 
segura, eficaz y eficiente que les permita reintegrarse lo más pronto posible a su vida 
normal y productiva.  

❖ Incremento en la calidad de vida de los pacientes y también para las personas de su 
entorno (familiares, amigos, compañeros de trabajo, etc.).  

❖ Disminución del impacto económico de las familias por gastos de bolsillo para la atención 
de enfermedades oncológicas y neurológicas.  

❖ Se reduce la demanda de pacientes de otros hospitales e institutos al atender a una mayor 
cantidad de pacientes referenciados al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”  

❖ Aumenta la sobrevida de los pacientes.  
❖ Disminuye la tasa de defunciones a nivel nacional.  
❖ Se disminuyen los tiempos prolongados de espera para recibir la atención.  
❖ Incremento en la cobertura de atención tratando un mayor número de patologías generadas 

por tumores malignos y enfermedades neurológicas específicas.  
 

La inversión inicial que debe realizarse para el proyecto hasta la etapa del inicio de los tratamientos 
es de $106,140,000.00 (Ciento seis millones, ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), es decir, 
una vez desinstalado el equipo obsoleto, las adecuaciones físicas del espacio físico para el equipo 
nuevo, la adquisición,  instalación y puesta en marcha para poder iniciar con los tratamientos por 
el área médica. La inversión restante, que es de $18,444,000 (Diez y ocho millones, cuatro cientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), será destinada para el mantenimiento preventivo y 
correctivo de 5 años a partir del mes 11, lo que suma un total de $124,584,000.00 (Ciento 
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veinticuatro millones, quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) para la inversión total del 
proyecto.  
Si consideramos que se tienen estimadas 8000 sesiones de radiocirugía y radioterapia, a costo 
actual de tratamientos en el tabulador del hospital, que es de $1,167.00 (Un mil, ciento sesenta y 
siete pesos 00/100 M.N.) por sesión, las cuotas de recuperación generarían un monto de 
$9,336,000.00 (Nueve millones trescientos treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) anuales. Sin 
embargo, hay que recordar que con la nueva tecnología se van a realizar tratamientos de 
radiocirugía y otras técnicas avanzadas que obligarán a modificar el tabulador actual y con esto el 
monto por cuotas de recuperación se incrementará. Adicionalmente, se espera una mayor 
productividad del Servicio de Radioterapia del HGMEL al alcanzar un equilibrio en la curva de 
aprendizaje y adopción tecnológica con el nuevo equipo.  
A partir del mes 11, se podrá dar inicio a los tratamientos de radioterapia y radiocirugía para los 

pacientes oncológicos y neurológicos. Por lo que se estima que una parte de la inversión se pueda 

utilizar en costos de operación, utilizando las cuotas de recuperación que no son tan significativas 

para el bolsillo de los pacientes como en otros establecimientos privados, dado que la sesión de 

radioterapia conformal (convencional)  cuesta $1,167.00, y mismo costo para la de radioterapia de 

intensidad Modulada IMRT  (técnica que permite adaptar la forma e intensidad del haz de radiación 

a la forma y localización del tumor para administrar dosis altas de radiación en el tejido maligno, 

preservando el sano), y la Radioterapia de Arcos Volumétricos VMAT (técnica que además de 

adaptarse a la geometría del tumor permite suministrar una determinada dosis tridimensional 

debido a que el acelerador lineal gira varias veces alrededor del paciente.), y que, con el equipo 

nuevo, se tendrían las técnicas antes mencionadas, además de la técnica IGRT (técnica empleada 

para diferentes modalidades de imagen para mejorar la precisión y exactitud de la administración 

del tratamiento, en especial de órganos en movimiento), y las de radiocirugía SRS (radioterapia no 

quirúrgica que se usa para tratar anormalidades funcionales y pequeños tumores en el cerebro) y 

SBRT (radioterapia no quirúrgica que se usa para tratar anormalidades funcionales y pequeños 

tumores del cuerpo). En lo que respecta a la inversión social, no se debe dejar de considerar que 

este tipo de tratamientos se consideran de tipo catastrófico y cada uno de los tratamientos que se 

lleven a cabo impactará en mejores condiciones socio económicas de la población usuaria. 

A partir de estudio costo beneficio, se demostró la viabilidad de realizar el proyecto, y se hizo incidir 

en la necesidad actual, para ver los beneficios que pudieran tener a futuro directamente a los 

pacientes, así como al HGMEL y a su vez al Sistema de Salud Nacional en general, así como la 

calidad de vida del entorno social. 

Una vez que se tuvo toda la información para el llenado de la solicitud, así como los documentos 

a adjuntar y los formatos elaborados necesarios, se procedió a ordenarlos previamente al llenado 

de la solicitud. 

Una vez que se obtuvo toda la información y se tuvieron listos los formatos solicitados por la FGRA, 

se ingresó la  solicitud en tiempo y forma en la plataforma de la Fundación (Dependencia donante), 

considerando que se tenía una fecha límite para su ingreso en la plataforma especifica que se nos 

proporcionó. 
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Durante el llenado de la solicitud, se verifico que todos los campos estuvieran completos con la 

información requerida, así como los documentos adjuntos, revisando a detalle con la responsable 

del proyecto cada punto de la solicitud, para  enviarla en tiempo y forma. 

Finalmente durante el Taller del cálculo del Retorno Social de Inversión por la empresa de 

consultoría contratada por la FGRA, me senté con el área médica para reunir cierta información 

que nos ayudara a proyectar la viabilidad del proyecto, en donde partimos de un análisis de todos 

los parámetros que aportaban valor para el proyecto; como tiempo, gastos de los pacientes, costos 

para el HGMEL, recurso humano y etc., y que todos estos parámetros fuimos ponderando y 

proyectado con base a la experiencia de los especialistas y a referencias que se tenían,  pero todo 

de manera traducida en términos monetarios. De esta manera fuimos obteniendo  como resultado, 

valores monetarios, que al final para el hospital significaba una utilidad económica, pero también 

un beneficio a los pacientes. Al final dividimos la utilidad económica proyectada de los 5 años entre 

la inversión inicial del proyecto, con lo que obtuvimos un valor de 17.  

A simple vista este valor es insignificante, pero lo que realmente significa, dejo sorprendidos a 

todos, porque representaba no solo que el proyecto iba a ser viable y de gran factibilidad para el 

hospital en termino de inversión económica, sino que también se iba a generar un impacto positivo 

en beneficio de todos los pacientes que se puedan atender con el acelerador lineal. Este número 

17, evidenció que justamente existe una necesidad que requiere ser suplida, y que dicha 

implementación del proyecto lograría no solo un gran impacto social a nivel nacional, sino también 

internacional, porque existe una gran cantidad de pacientes que requieren ser tratados con el 

acelerador lineal. Y una vez obtenida dicha cifra, se procedió a mandar el formato a la FGRA para 

que el comité de la FGRA evaluara el proyecto. Esta actividad fue de gran importancia porque 

definiría el rumbo del proyecto por lo que fue una gran responsabilidad no solo para los médicos y 

para el DIB, sino también para mí, por la tarea de poder obtener la información que se requería en 

el formato (A.13 Anexo), desde referencia de artículos, referencia de datos de informes de 

médicos, referencia de sitios de internet, referencia de información empírica por médicos y etc.  

 

4.3 Retos  

El primer reto al que nos enfrentamos fue el tiempo, debido a que solo nos dieron mes y medio 

para poder recabar toda la información y la documentación necesaria para ingresar la solicitud 

antes del cierre de la plataforma de la FGRA, por lo que tuvimos que organizarnos bien para no 

dejar pasar ningún aspecto que nos retrasara o que nos faltara algún punto específico de la 

solicitud. 

Otro de los retos más relevantes, fue la comunicación al momento de trabajar colectivamente con 

el área médica para revisar los formatos del Enfoque del Marco Lógico, debido a que los médicos 

tenían ideas muy diferentes a las de los ingenieros, y cada uno expresaba un punto de vista 

distinto, por lo que se tuvo que tomar solo aquellos aspectos que daban valor para la formulación 

del proyecto. Fue complicado decirle al área médica que el problema central no era la 

obsolescencia del acelerador lineal, sino la falta de tratamientos oncólogos y neurológicos, y que 
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la obsolescencia del equipo era una causa raíz que se usaría para plantear las alternativas para 

dar a lugar la sustitución del Acelerador Lineal. 

Otro de los retos, fue la complejidad para ajustar la metodología del Enfoque del Marco Lógico a 

nuestro proyecto, debido a que todos los formatos estaban relacionados entre sí, e iban ordenados 

de manera secuencial, por lo que los últimos formatos dependían de los primeros, y si se 

modificaba algún pequeño detalle de algún formato, se tenían que reestructurar los demás 

formatos y ver la forma de ajustar la información sin perder el sentido, esencia y coherencia de la 

metodología del Marco Lógico.  

Al mismo tiempo, se tenía que ir coordinando con los proveedores para que nos dieran la 

información necesaria para rellenar otros formatos, como el cronograma de actividades y la 

cotización, ya que no siempre contestaban a tiempo dichos proveedores, y por otro lado, fue difícil 

saber qué incluir dentro del cronograma y qué no, debido a que dentro de mi responsabilidad 

estaba revisar a detalle todos los aspectos necesarios para que no faltara ninguno, ya que en caso 

de no incluir algún paso, pudiera significar incluso que no se obtuviera algún permiso y/o licencia  

de funcionamiento  por la CNSNS  y COFEPRIS para que el área no pudiera operar como un 

establecimiento de atención médica para tratamientos oncológicos y neurológicos. 

El último de los retos al que me enfrenté fue durante el llenado de la solicitud, debido a que los 

campos de la solicitud estaban limitados en cuanto a los caracteres para escribir que eran como 

máximo 250, por lo que se tuvo que redefinir la información al momento, escribiendo a nivel 

ejecutivo la información, pero de manera sintetizada. Considero que es una de las habilidades que 

se van desarrollando con el tiempo y que serán siempre de los aspectos que necesitará el 

Ingeniero en Sistemas Biomédicos, ya que en el desarrollo profesional se necesitará redactar 

informes, proyectos, oficios y etc., en los que además de del conocimiento, se necesitará  la 

habilidad de redactar de manera concisa lo que se quiere transmitir. (Anexo A.12.). 

 

4.4 Resultados obtenidos  

Se logró recabar toda la información y la documentación solicitada en tiempo y forma por las áreas 

involucradas en el proyecto, en donde se pudo apreciar una participación colectiva, y aunque al 

inicio no querían aportar porque no entendían bien para que se necesitaba la información o la 

documentación, al final todos colaboraron eficazmente para completar lo requerido en la solicitud. 

Se estructuraron los formatos atendiendo a las observaciones, sin perder la esencia de lo que 

queríamos transmitir, dichos formatos fueron elaborados incluyendo todos los puntos clave y 

necesarios para mostrar la clara necesidad del HGMEL, dentro de estos formatos se contemplaron 

los ideales del área médica y  los del área de ingeniería clínica. 

Se nota cuando todos se esfuerzan para logran metas en tiempo y forma. El trabajo en equipo es 

muy importante, porque se pueden lograr buenos resultados para obtener beneficios importantes 

para el HGMEL. Al final se llenó la solicitud satisfactoriamente, porque no nos hizo falta ningún 
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dato o algún documento, e incluso se revisó nuevamente cada uno de los puntos y se modificaron 

algunos otros puntos para mejorar la redacción. 

Incluso se recibió apoyo de otros institutos y hospitales a través de las cartas de apoyo como el 

Instituto Nacional de Cancerología, El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 

Zubirán y del Hospital Infantil de México Federico Gómez  (Anexo A.11.), para dar mayor valor a la 

solicitud, con el fin de obtener una respuesta aprobatoria por parte de la FGRA. Estamos seguros 

de que el trabajo realizado se entregó satisfactoriamente, y que por otro lado, dichos 

establecimientos trabajan en apoyo con el HGMEL para referenciar y recibir pacientes oncológicos, 

por lo que sería una beneficio para la sociedad en general.  

Finalmente se concluyó el taller del retorno social satisfactoriamente con un ben resultado que da 

indicios de que se apruebe el proyecto, porque se tiene todas las bases para demostrar la 

necesidad de adquirir dicho acelerador lineal. 

Actualmente estamos en espera del dictamen para dar seguimiento al estatus de la plataforma de 

la FGRA; estando listos con los requerimientos que se llegarán a solicitar más adelante, y que 

parte de dar seguimiento a través de la plataforma, es el de revisar lo que se vaya pidiendo para 

que se apruebe más rápido el proyecto.  

 
Figura 14. Estatus de la Solicitud enviada (A.12.) 

5. Conclusiones 

Las contrataciones de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo médico, así 

como las adquisiciones de refacciones para equipo médico, coadyuvan a salvaguardar su vida útil. 

El equipo médico es muy importante para el hospital, porque dichos equipos deben estar en 

óptimas condiciones de funcionamiento par que el área médica disponga de ellos, poque son las 

herramientas que utilizan los médicos día a día para atender a los pacientes y que sin los equipos 

médicos, sería imposible atender a todos los pacientes. Y aun así con los equipos que se tienen 
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hoy en día en el hospital, es imposible atender la demanda de población que requiere la atención 

en un establecimiento de referencia a nivel nacional e internacional como lo es el Hospital General 

de México “Dr. Eduardo Liceaga”, y  por tal causa comprendí que era necesario  implementar otros 

procedimientos para hacer frente a la cantidad de equipo médico en relación a la demanda de 

pacientes. Y es aquí en donde entra el planteamiento de desarrollar proyectos de inversión para 

adquirir equipamiento adicional o equipamiento que sustituya a los ya son obsoletos, porque por 

un lado se le da al área médica el equipo necesario para que puedan atender una mayor cantidad 

de pacientes, sin dejar de lado la atención adecuada, segura, eficaz y de calidad con la tecnología 

moderna y actualizada. Y por otro lado se les devuelve a los pacientes su vida propia, lo que 

desencadena positivamente efectos de gran impacto para los ámbitos sociales-económicos. 

A lo largo de este escrito se ha visto que recae una gran responsabilidad sobre el Ingeniero en 

Sistemas Biomédicos debido al gran impacto que genera su participación en los procesos de la 

Gestión de Equipo Médico dentro del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”,  ya que 

su adecuada realización impacta en que se cuente con tecnológica médica disponible, confiable y 

segura. Uno de los procedimientos que salvaguardan su vida útil es el mantenimiento a través de 

los procedimientos de contratación de servicios, ya que contribuye a que al estar disponible se 

brinde atención de calidad y oportuna con diagnósticos, tratamientos y procedimientos quirúrgicos 

seguros.  

El Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” recibe una gran cantidad de pacientes todos 

los días, a tal punto de que se ha rebasado la capacidad de atención dicho nosocomio, por tratarse 

de una unidad de atención médica Federal de Referencia a nivel nacional. Y es relevante 

mencionar que ha aumentado considerablemente el número de pacientes en estado crítico, que 

su recuperación y debida atención depende  del equipamiento médico, motivo por el cual debe 

estar en óptimas condiciones de funcionamiento, lo que conlleva una gran responsabilidad por 

parte del DIB, dentro del cual, el Ingeniero en Sistemas Biomédicos tiene roles muy importantes 

para el cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales que involucran la vida de los 

pacientes, la calidad de atención y los correctos mantenimientos oportunos al equipo médico y de 

laboratorio e instrumental médico y quirúrgico. 

Todos los días el DIB recibe reportes de equipo médico de diversas áreas críticas, como lo son, 

quirófanos, terapias intensivas y urgencias, y parte de las responsabilidades que tiene el Ingeniero 

en Sistemas Biomédicos, es analizar la problemática y decidir si el equipo puede ser atendido por 

el personal interno o por los proveedores externos. Esta capacidad de respuesta inmediata es una 

competencia que se debe ir generando con la experiencia, pero sobre todo entender los alcances 

permitidos por norma para tomar la mejor decisión siempre pensando en el beneficio de los 

pacientes sin caer en responsabilidades administrativas.  

Actualmente la adquisición de equipo médico utilizando recurso federal se ha complicado debido 

a las nuevas normativas, por lo que las donaciones se han vuelto un medio eficaz para poder 

acceder a la tecnología de vanguardia necesaria para sustituir equipo médico obsoleto o para 

fortalecimiento de las áreas médicas. No por ser más ágil poder incorporar equipos por donación, 

significa que sea fácil, hay que seguir una serie de lineamientos que marcan las mismas 

instituciones donadoras así como las mismas que nos establece la normatividad vigente.  
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Es de suma importancia que exista mucha responsabilidad en el DIB para llevar todos los 

procedimientos y proyectos conforme al marco jurídico vigente, sin dejar de lado la ética 

profesional, porque si bien es cierto que es una obligación del DIB dar cumplimiento con los 

procedimientos y proyectos en apego a un fundamento legal, por otro lado, se deben considerar  

valores que le han permitido al Departamento desempeñarse de la mejor forma y que han 

evidenciado su gran labor que tiene dentro del HGMEL todos los días, demostrando ser un pilar 

que actúa con transparencia y con gran responsabilidad. 

Durante mi participación dentro de los procedimientos y proyectos que me han asignado, he 

explotado a su máximo ciertas habilidades que he adquirido en el transcurso de la carrera, lo que 

a su vez me ha permitido desarrollar ciertas competencias en beneficio del HGMEL, así como en 

beneficio de mi formación profesional. Como lo son habilidades del análisis de los retos que 

enfrenta el DIB, habilidades de la comunicación con las diferentes área del hospital 

(administrativas, médicas), habilidades para la toma de decisiones para actuar rápidamente y entre 

otras  Considero que todavía me falta desarrollar ciertas capacidades para sacar provecho más 

adelante, y así pueda desarrollar e implementar mejores procedimientos de gestión para ayudar 

al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, porque tiene más áreas de oportunidad que 

le faltan explotar, para que el día de mañana el HGMEL sea considerado como uno de los 

establecimientos de salud con mejor atención médica de calidad a nivel mundial. Llegando a 

implementar otro tipo de tecnologías como tarjetas con microchip que sustituyan los expedientes 

de papel, recetas y los Carnets de los pacientes que lleguen al establecimiento para eficientizar 

tiempo, o mejorar en la planeación de la logística del reordenamiento de áreas y rutas internas 

entre los edificios más concurridos y conectados entre si, y etc. 

Considero que se debe continuar trabajando multidisciplinariamente entre el área médica 

(médicos, enfermeras, especialistas…), ingenieros, técnicos y licenciados para seguir cosechando 

de manera conjunta, resultados en beneficio del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 

y en cumplimiento de los objetivos prioritarios, estrategias, líneas de acción y metas del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 [29], así como del Programa Sectorial de Salud 2020-2024 [30]. 

A lo largo de mi trayectoria académica (antes de entrar al DIB del HGMEL), tuve una buena 

formación referente a dicha área, diferentes materias me enseñaron aspectos básicos y 

fundamentales que en su momento tal vez no entendía del todo, pero que al poner en práctica en 

el DIB pude comprender la esencia y la razón de ser de lo que aprendí en la escuela. Considero 

que la parte teórica  siempre se refuerza bien con la práctica, y que dicha enseñanza nunca se 

olvida, si se aprende bien.   

Al finalizar mi experiencia profesional pude reflexionar de todas aquellas habilidades que desarrollé 

y que en su momento en la facultad no imaginé explotar, como la comunicación interdisciplinaria 

con doctores, licenciados y otros profesionales; desarrollar habilidades tecnológicas para la gestión 

de la información y la toma de decisiones efectivas bajo presión, sin dejar de lado todo el 

conocimiento aprendido de diferentes áreas, desde la parte técnica de equipos médicos, la parte 

legal y fiscal de los artículos de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP), y la parte administrativa conforme al orden y estructuración de procedimientos 

internos.   
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Finalmente, hay que entender que el papel del Ingeniero en Sistemas Biomédicos es muy 

importante dentro del sector salud poque es necesario comprender que las decisiones que 

tomemos, van a repercutir en un impacto social, y que al tratarse de la vida de pacientes es 

necesario actuar de la mejor manera para ayudar a que ese impacto sea positivo no solo para la 

vida personal de dicha población, sino en general para todo el entorno socio-económico-político a 

gran escala. 

Sin duda, el joven que era yo  antes de entrar al hospital ya no es el mismo de ahora, porque poco 

a poco fui aprendiendo nuevas cosas constantemente, desarrollando habilidades y competencias, 

y aplicando las mejores herramientas para ayudar no solo al DIB con los procedimientos internos 

que tenían como responsabilidad, sino también para ayudarme a mi mismo a terminar de definir 

mi formación personal, y académica, así como el rumbo profesional al que quiero enfocarme, y del 

que se que tengo grandes oportunidades de crecimiento y nuevas áreas  de oportunidad a 

desarrollar.   

 

 

6. Glosario  

1. Sistema de Tinción de Tejidos: equipo médico de laboratorio que permite la tinción 

automática y simultánea de varios cestillos, con capacidad para varios portaobjetos para 

producir preparaciones teñidas en gran volumen, y así ayudar a incrementar la productividad 

de los análisis de muestras. La tinción de muestras ayuda a identificar diferentes tipos de 

células y tejidos, y a obtener información importante sobre las características, la forma y la 

estructura celular de una muestra de tejido. Además, es necesario para el diagnóstico de 

enfermedades como el cáncer, y por tal motivo es necesario que este equipo se encuentre en 

las mejores condiciones óptimas de funcionamiento, para que sirva de apoyo para el área 

médica para que puedan hacer diagnósticos y tratamientos con precisión, eficacia y con alta 

seguridad para brindar la atención medica de calidad a los pacientes.  

2. Beneficencia Pública:  Institución creada en 1861, con la finalidad de generar y canalizar 

recursos para la atención en salud de aquellas personas que viven en condiciones de pobreza 

extrema. [21].   

3. CENETEC: El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, es un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, que  contribuye a satisfacer las necesidades de 

gestión y evaluación de Tecnologías para la Salud, mediante la asesoría, la coordinación de 

esfuerzos sectoriales y la generación, integración y divulgación de información, con el fin de 

sustentar la toma de decisiones en los servicios de salud. [22], obedece a la necesidad del 

sistema de salud en México de contar con información sistemática, objetiva y basada en la 

mejor evidencia disponible, de la gestión y uso apropiado de las tecnologías para la salud, que 

apoye a la toma de decisiones y el uso óptimo de los recursos. 

4. COFEPRIS: La Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios es un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, que tiene como objetivo proteger a la población 
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contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos 

para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales, la ocurrencia de 

emergencias sanitarias y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 

el fomento sanitario.  

5. COMPRANET: es el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas. Es de uso obligado para los sujetos. 

6. Dispositivo médico: Producto, instrumento, aparato o máquina que se usa para la 

prevención, el diagnóstico o el tratamiento de enfermedades y dolencias, o para detectar, 

medir, restaurar, corregir o modificar la anatomía o función del organismo con un fin sanitario. 

Habitualmente, el objetivo que se persigue con un dispositivo médico no se alcanza por 

medios farmacológicos, inmunológicos ni metabólicos. (Organización Mundial de la Salud, 2012). 

7. Equipo médico: Dispositivo médico que exige calibración, mantenimiento, reparación, 

capacitación del usuario y desmantelamiento, actividades que por lo general están a cargo de 

ingenieros clínicos. Los equipos médicos se usan con un fin determinado de diagnóstico y 

tratamiento de enfermedades o de rehabilitación después de una enfermedad o lesión; se los 

puede usar individualmente, con cualquier accesorio o consumible o con otro equipo médico. 

El término “equipo médico” excluye los implantes y los dispositivos médicos desechables o de 

un solo uso. (Organización Mundial de la Salud, 2012).  

8. Equipo médico:  Dispositivo que se utiliza para propósitos específicos de prevención, 

diagnóstico, tratamiento o rehabilitación de una enfermedad o lesión; puede ser utilizado solo 

o en combinación con algún accesorio, consumible, u otro equipo médico. Requieren, 

mantenimiento, calibración, reparación, capacitación al usuario y retirada del servicio; 

actividades usualmente gestionadas por ingenieros biomédicos. (Centro Nacional de Excelencia 

Tecnológica en Salud, 2016).  

9. Fundación Gonzalo Río Arronte: es una Institución de Asistencia Privada sin fines de lucro, 

sin filiación de partido político o religión, respetuosa de los derechos humanos, fundada en el 

año 2000. Su sede se encuentra en la Ciudad de México y su ámbito de acción abarca todo 

el país. La Fundación nació gracias a la generosidad de don Gonzalo Río Arronte, quien en 

1993, ordenó mediante testamento público abierto, crear la institución que hoy lleva su 

nombre, a partir de su legado. El objeto de la Fundación consiste en aportar recursos en 

efectivo o en especie a Instituciones de carácter público o privado y a organizaciones sociales, 

siempre y cuando todas ellas no persigan fines lucrativos y que estén autorizadas para recibir 

donativos deducibles conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con áreas 

de beneficio social, tales como: Salud, Adicciones y Agua. Esto conforme a las políticas y 

reglas establecidas por su Patronato. [25]. 

10. Gestión de equipo médico: Conjunto de procesos para la planeación, incorporación, uso y 

baja de equipo médico que se deben realizar en las unidades de atención médica. Permite 

garantizar el acceso efectivo a estas tecnologías. Propicia el uso eficiente y racional de los 

recursos disponibles. Contribuye a garantizar la seguridad en uso del equipo médico y una 

atención médica de calidad. (CENETEC, Nov 2019).   

11. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:  las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República; las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal; la Fiscalía General de la República; los organismos descentralizados; las empresas 

de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

gobierno federal o una entidad paraestatal, y las entidades federativas, los municipios y los 

entes públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. (DOF 20-05-2021) 

12. Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público: Instrumento jurídico que simplifica y 

estandariza los procesos en las dependencias y entidades de la APF en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

13. Mantenimiento preventivo: Acciones programadas de manera periódica para mantener en 

funcionamiento el equipo, evitar y prevenir descomposturas, y disminuir la posibilidad de fallas 

que lo inhabiliten o que comprometan su vida útil. (Glosario de gestión de equipo, 2016). 

14. Mantenimiento correctivo: Proceso utilizado para reparar/restaurar la función, integridad 

física, seguridad y/o rendimiento de un dispositivo después de una falla. (Centro Nacional de 

Excelencia Tecnológica en Salud, 2016). 

15. Prestador de Servicio: Persona física o moral (empresa externa) encargada de prestar los 

mantenimientos preventivos, correctivos y de calibración, a equipos médicos y de laboratorio 

e instrumental médico y quirúrgico, propiedad del HGEML. 

16. Programa Anual de Trabajo:  es un plan operativo que indica propósitos específicos y 

objetivos para un programa o programas en particular dentro de un período de tiempo 

específico (generalmente un año). A menudo incluye un plan detallado que indica las 

actividades que se llevarán a cabo, cuándo se llevarán a cabo y quién/quiénes las llevarán a 

cabo.  [27], [28]. 

17. Proveedor: Persona física o moral (empresa externa) encargada de suministrar accesorios y 

refacciones y otros insumos para los equipos médicos y de laboratorio.  

18. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:  

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 

oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  (DOF 28-07-2010). 

19. Tecnología sanitaria: Aplicación de conocimientos teóricos y prácticos estructurados en 

forma de dispositivos, medicamentos, vacunas, procedimientos y sistemas elaborados para 

resolver problemas sanitarios y mejorar la calidad de vida. (Organización Mundial de la Salud, 

2012). 

 

 



7. Anexos 

A.1. Metodología del Procedimiento de contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
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A.2.  Programa Anual de Trabajo 2022 (PAT) del Departamento de Ingeniería Biomédica 
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A.3.: Programa Anual de Mantenimiento Preventivo 2022 (PAMP) del Departamento de Ingeniería Biomédica 

   

 



 

A.4. Anexo Tecnico realizado por el Departamento de Ingeniería Biomédica 
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A.5. Investigación de  mercado en CompraNet y FO-CON-05 

 

 

 

 

 

 



 
56 

A.6. Formatos del del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para el procedimiento de la contratación de Servicios y Adquisiciones, (FO-CON-04, FO-CON-02, FO-CON-03, FO-CON-11, FO-CON-12,) 
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A.7. Justificación 
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A.8. Ordenes de Servico 
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A.9. Anexos del Taller del Marco Lógico 

A.9.1. Formato de Análisis de Involucrados 
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A.9.2. Formato del Árbol de problemas 
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A.9.3. Formato de Árbol de Objetivos 
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A.9.4. Formato de Análisis de Alternativas  
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A.9.5. Formato Matriz Marco Lógico 
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A.9.6. Formato de desempeño de Indicadores   
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A.9.7. Formato del Cronograma de Actividades del Proyecto 
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A.9.8. Formato del Presupuesto por concepto de gasto del proyecto 
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A.10. Carta de Obsolescencia 
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A.11. Cartas de Apoyo de otros hospitales e institutos 
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A.12. Solicitud del proyecto ingresado en la FGRA 

 



 
78 

 

 



 
79 

A.13 Formato del Cálculo del Retorno de la Inversión social 
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